
Quito, 18 de mayo de 2018

Señor

REPRESENTANTE LEGAL
SEVILLA Y MARTÍNEZ INGENIEROSC.A. SEMAICA
Quito.-

De mi consideración:

Paralos fines legales pertinentes, comunico a usted que el Fideicomiso MF ha cedido a
favor del KremsanderLtd. quinientas cuarenta y ocho mil seiscientas cincuenta y dos
(548.652) acciones emitidas por la compañía Sevilla Y Martínez Ingenieros C.A.

Semaica, que se detallan a continuación:

 

 

No. De Acciones Valor Nominal Título de Acción Numeración

No.

548.652 $548.652 68 Dela 0548653 a la

1'097.304 inclusive      
 

Atentamente,

 CEDENTE CESIONARIO

1

po, 1)
QUe (WA

 

 

Fideicomiso MF KremsanderLtd.
Pedro Ortiz Reinoso Mauricio Martínez Swanberg
Gerente General Apoderado

Fiducia S.A. Administradora de Fondos y
Fideicomisos Mercantiles    
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   FECHA DE OTORGAMIENTO:

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS

[18 DEMAYO DEL 2018, (17:46)
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DR. ALEXBARRERA ESPÍN.
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓNQU

ESCRITURA No. 20181701014P01523
FACTURA No. 002-002-000049132

O
SIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS Y RESTITUCIÓN

FIDUCIARIA

QUE OTORGA

ELSA FERNÁNDEZ SEVILLA

A FAVOR DE

LA COMPAÑÍA KREMSANDER LTD

RESTITUCIÓN FIDUCIARIA

QUE OTORGA

LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

FIDEICOMISOS MERCANTILES, FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO

MF

A FAVOR DE

LA COMPAÑÍA KREMSANDER LTD

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 4, COPIAS.-

DSS...

 

  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito

Metropolitano, capital de la República del Ecuado

día de hoy DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL DI



DR. ALEXBARRERA ESPÍN _
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO

ante mí, DOCTOR ALEX BARRERA ESPIN, NOTARIO PÚBLICO
 

DECIMO -CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por una

parte, La señora ELSA FERNÁNDEZ SEVILLA, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, mayor

de edad y de ocupación jubilada, domiciliada en Ave.

Gonzales Suárez N dos ocho guion uno ocho (N28-18) de

esta ciudad de Quito, número telefónico: dos dos dos

dos cero uno siete (2222017), y correo electrónico:

gonmartfhotmail.corm; La compañía  KREMSANDER LTD,

legalmente representada por su Apoderado, MAURICIO

MARTINEZ SWANBERG, según consta del documento adjunto,

con domicilio en la Av. Amazonas cuatro seis cero

cero (4600) y Pereira, Quito, teléfono: dos dos seis

seis cero seis dos (2266062), correo

electrónico:m.martinezsficloud.com.; y, por último, la

compañía  FIDUCIA S.A. Administradora de Fondos y

Fideicomisos Mercantiles, fiduciariía del FIDEICOMISO

MF, legalmente representada por su Apoderada Especial,

la señorita Yahaira Emperatirz Recalde Velasco, según

consta del documento adjunto, con domicilio en la

Avenida Doce de Octubre N veinticuatro-quinientos

sesentá y dos yLuisCorderode"Ta“ciudad de Quito,

teléfono: dos nueve cuatro siete uno cero cero, correo

electrónico fiducialfiducia.com.ec; bien instruidos

por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta

escritura pública a la que proceden de un manera

libre y voluntaria.- Los comparecientes dedlaran ser

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de a,



DR. ALEX BARRERA ESPÍN ¿EATO
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
 

 

  

a

domiciliados en esta ciudad de Quito, 1d OZ, 014

capaces para contratar y poder obligarse, a quilmes de a

SD. Eno)
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido

documentos de identificación que con su autorización

han sido verificados en el Sistema Nacional de

Identificación Ciudadana del Registro Civil; y

papeletas de votación, y demás documentos debidamente

certificados que se agregan al presente instrumento

como habilitantes; y, me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me presentan,

cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar una de cesión de derechos fiduciarios y

restitución fiduciaria otorgada al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA  PARTE.- CESIÓN DE

DERECHOS FIDUCIARIOS. CLÁUSULA PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del

presente contrato. las siguientes personas: a) La

señora ELSA FERNÁNDEZ SEVILLA, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil viuda, mayor de edad y de

ocupación _jubilada, domiciliada en Ave. Gonzales

Suárez N dos ocho guion uno ocho (N28-18) de esta

ciudad de Quito, número telefónico: dos dos dos dos

electrónico

lante y para >

“LA CEDENTE”; b) La compañía KREMSANDER, PD,

cero uno siete (2222017), y correo

gonmartfhotmail.com, parte a la que en a  
 

los efectos del presente contrato se le

Ni
ds

g
YE



DR. ALEX BARRERA ESPÍN.
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO

legalmente representada por su Apoderado, MAURICIO

 

MARTINEZ SWANBERG, según consta del documento adjunto,

con domicilio en la Av. Amazonas cuatro seis cero cero

(4600) y Pereira, Quito, teléfono: dos dos seis seis

cero seis dos (2266062), correo electrónico:

m.martinezsficloud.com, parte a la que en adelante y

para los efectos del presente contrato se le podrá

llamar “EL CESIONARIO”; y, Cc) la compañía FIDUCIA S.A.

Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles,

fiduciaria del FIDEICOMISO MF, legalmente representada

por su Apoderada Especial, la señorita Yahaira Recalde

Velasco, según consta del documento adjunto, con

domicilio en la Avenida Doce de Octubre N

veinticuatro-quinientos sesenta y dos y Luis Cordero

de la ciudad de Quito, teléfono: dos nueve cuatro

siete uno cero cero, correo electrónico

fiduciaffiducia.com.ec; parte a la que en adelante y

para los efectos del presente contrato se le podrá

llamar “FIDEICOMISO”. CLÁUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada

ante la Notaria Décimo Séptima del cantón Quito,

doctora Rocío Elina García Costales, el dieciocho de

julio del dos mil catorce, se constituyó el

fideicomiso mercantil denominado FIDEICOMISO MF (en

adelante simplemente el FIDEICOMISO), cuya fiduciaria

es la compañía Fiducia S.A. Administradora de Eondos y

Fideicomisos Mercantiles (en adelante simflemente LA

FIDUCIARIA). b) Actualmente LA CEDENTE es tit
    

  



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN Q

cincuenta y siete punto catorce por ciento (57.

tos derechos fiduciarios de beneficiario so

patrimonio del FIDEICOMISO. c) Por así convenir a

intereses, LIA CEDENTE decide ceder los derechos

fiduciarios que posee sobre el FIDEICOMISO MF, y EL

CESIONARIO lo acepta, sin reclamo alguno que realizar.

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS.- Con

los antecedentes expuestos, LA CEDENTE procede a ceder

a EL CESIONARIÓ, el catorce punto veintiocho cinco por

ciento (14.285%) de los derechos fiduciarios que le

corresponde sobre el FIDEICOMISO MF, detallados en el

literal b) de la cláusula precedente, sin limitación o

reserva alguna y no reservándose para si ningún

derecho, potestad o reclamo sobre estos derechos

fiduciarios que se transfieren. Por su parte EL

CESIONARIO acepta la cesión realizada a su favor y

declara recibir a su total satisfacción los derechos

fiduciarios materia del presente instrumento, así como

declara que conoce y acepta expresamente todos los

términos y condiciones del FIDEICOMISO, el estado y

condición de los referidos derechos fiduciarios, así

como las facultades y obligaciones que tales derechos

otorgan a sus titulares. CLÁUSULA CUARTA: NOTIFICACIÓN

DE LA CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS.- La compañía

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISO:

MERCANTILES, en su calidad de FID

representante legal del FIDEICOMISO MF, comp

  

   
  

 



DR.ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIODÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO

voluntariamente declaran: a) Que conoce y se hallan

 

plenamente informado acerca del estado de los DERECHOS

- FIDUCIARIOS. materia de la presente cesión, así como

del estado, condición y demás características de los

activos Y pasivos del FIDEICOMISO, hallándose

plenamente conforme con los mismos. b) Que ha recibido

a satisfacción toda la información relativa al

FIDEICOMISO. c) Que conoce todos los términos y

condiciones de este instrumento, y se ratifican en los

mismos. d) Que conoce y acepta que la presente cesión

de derechos se la realiza por exclusiva voluntad de la

CEDENTE y EL CESIONARIOS, eximiendo a LA FIDUCIARIA de

cualquier responsabilidad en tal sentido. e) Que

conoce todos los términos Y condiciones del

FIDEICOMISO, especialmente los derechos y obligaciones

que le corresponde en virtud de la presente cesión de

derechos. f) Que conoce que la gestión de LA

FIDUCIARIA es de medio y que por lo tanto ésta no

puede otorgar garantía alguna por los resultados

esperados del mismo. gy) Que conoce y acepta que

cualquier reclamo o acción que desee interponer en

virtud del presente contrato, debe dirigirla

directamente a LA  CEDENTE. En tal sentido EL

CESIONARIO renuncia a presentar cualquier reclamo,

acción judicial, extrajudicial o arbitral en contra de

 



SBERTOR

 

   

DR. ALEX BARRERA ESPÍN po
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUÍEC NOTARIO 2

por el título el cual se ceden o cederán los DERECHOS 9 3

FIDUCIARIOS materia de este contrato. i) Que cono oe

aceptan todas las condiciones, Características,

responsabilidades y obligaciones que emanan del

FIDEICOMISO; y, que por la presente cesión de

derechos, deben ser asumidas por EL CESIONARIO.

CLÁUSULA OCTAVA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- Las partes

comparecientes dejan expresa constancia que en virtud

de la celebración del presente contrato, EL CESIONARIO

adquiere única y exclusivamente las obligaciones

estipuladas expresamente en este instrumento. En tal

sentido, EL CESIONARIO no adquiere ninguna obligación

para con el FIDEICOMISO, su FIDUCIARIA, sus

Constituyentes O Beneficiarios, hallándose además

deslindados de cualquier responsabilidad u obligación

respecto a. la administración de dicho negocio

fiduciario o su liquidación. CLAUSULA NOVENA:

LEGISLACIÓN, CONTROVERSIAS, JURISDICCIÓN, DOMICILIO Y

COMPETENCIA.- En caso de existir controversias O

diferencias derivadas de la ejecución de este

contrato, que no puedan ser resueltas por mutuo

acuerdo, las partes renuncian fuero y domicilio y

deciden someterse a decisión del Tribunal de Arbitraje

de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a

lo dispuesto por la Ley de Arbitraje y Mediación, el

   
  

 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la >

Cámara de Comercio de Quito y cualquier otra

reglamentación que se expida sobre el partic

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO

atendiendo las siguientes normas: a) Los árbitros
 

serán seleccionados conforme. a lo establecido en la

Ley de Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros de dicho

Centro efectuará un arbitraje administrado, en derecho

y confidencial, y queda facultado para dictar medidas

cautelares solicitando el auxilio de funcionarios

públicos, judiciales, policiales y administrativos,

sin que sea necesario acudir a un juez ordinario

alguno para tales efectos; Cc) El Tribunal de

Arbitraje estará integrado por tres árbitros; d) El

procedimiento arbitral tendrá lugar en las

instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de

la Cámara de Comercio de Quito; e) Las partes

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a

acatar el laudo arbitral y se comprometen a no

interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo

arbitral. * El laudo arbitral será inapelable. La

reconvención, de existir, se someterá también a lo

dispuesto en la presente cláusula y versará únicamente

sobre la causa por la cual se interpuso la demanda

inicial. SEGUNDA  —PARTE.- RESTITUCIÓN FIDUCIARIA:

CLÁUSULA” PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al

otorgamiento del presente instrumento: a) Por una

parte, el fideicomiso mercantil irrevocable denominado

FIDEICOMISO ME, debidamente representado por su

fiduciaria y, por tanto, representante

compañía Fiducia S.A. Administradora de

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QU

gnRTO2

   
 
 

por su Apoderada Especial, la señorita

Emperatriz Recalde Velasco, conforme consta 5 e
-ECUN

documento que se adjunta como habilitante; a quien S

 

- eNOTARIO E
y

      

      AAA

podrá denominar en adelante como el “FIDEICOMISO”. El

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliado en la Av. doce de Octubre y

Cordero, Edificio World Trade Center Torre A piso uno,

de esta ciudad de Quito, teléfono dos nueve cuatro

siete uno cero cero, correo electrónico:

fiducialfiducia.com.ec. b) Por otra parte la compañía

KREMSANDER LTD, legalmente representada por su

Apoderado, MAURICIO MARTINEZ SWANBERG, según

del documento adjunto, con domicilio en la

consta

Av.

Amazonas cuatro seis cero cero (4600) y Pereira,

Quito, teléfono: dos dos seis seis cero seis dos

(2266062), correo electrónico: m.martinezsficloud.com.

CLÁUSULA SEGUNDA: TERMINOLOGÍA. - Para la

interpretación y los efectos del presente contrato,

las partes acuerdan remitirse de manera expresa a la

terminología utilizada dentro del contrato de

constitución del “FIDEICOMISO MEF”. Así mismo, acuerdan

que las palabras O frases que en el presente

instrumento se escriban con mayúsculas, tendrán los

significados, definiciones y alcances contenidos en la

cláusula segunda “Terminología” del FIDEICOMISO, salvo

que expresamente en el presente contratoy/se les haya     

 

dado un significado, definición o alcance

Adicionalmente, las partes acuerdan que en caso

articular.

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO

se hayan introducido o se introduzcan reformas a la

 

cláusula tercera del FIDEICOMISO, dichas reformas

aplicarán de manera inmediata y automática al presente

contrato. CLAUSULA TERCERA: ANTECEDENTES.- a) Mediante

escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo

Séptima del cantón Quito, doctora Rocío Elina García

Costales, el dieciocho de julio del dos mil catorce,

se constituyó el fideicomiso mercantil denominado

FIDEICOMISO MF (en adelante simplemente el

FIDEICOMISO), cuya fiduciaria es la compañía Fiducia

S.A. Administradora de Fondos Y Fideicomisos

Mercantiles (en adelante simplemente LA FIDUCIARIA).

b) El FIDEICOMISO tiene en su patrimonio, TRES

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y

SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US

$53'840.567,00), acciones ordinarias y nominativas y

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US

$1,00) cada una, emitidas por la compañía Sevilla y

Martínez Ingenieros Cc.A. SEMAICA, numeradas del

0548653 al 1'097.304 inclusive, contenidas en el

título de acción número 68, y numeradas del 1'097.304

al 4'”389.219, contenidas en el título de acción número

69, en adelante las ACCIONES, las cuales representan

el VEINTIOCHO PUNTO TREINTA Y CINCO PORCIENTO (28.35%)

del capital social de la compañia Sevilla y Martínez

Ingenieros C.A. SEMAICA, c) El FIDEICOMISO tj

objeto la mera tenencia y administració

ACCIONES, de conformidad con las

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QU

fiduciarias estipuladas en el FIDEICOMISO,
 

 

JUNTA DEL FIDEICOMISO se puede proceder a transferir

al BENEFICIARIO las ACCIONES «y/o el remanente que

componga el patrimonio del FIDEICOMISO, e) La JUNTA

DEL FIDEICOMISO reunida con fecha doce de Marzo de dos

mil dieciocho autorizó realizar la restitución de las

ACCIONES numeradas del 0548653 al 1'097.304 a favor

del BENEFICIARIO en los términos .y condiciones

establecidos en el presente instrumento. CLAUSULA

CUARTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE

RESTITUCIÓN “ FIDUCIARIA.- Con los antecedentes

expuestos, Fiducia S.A. Administradora de Fondos y

Fideicomisos Mercantiles, en su calidad de fiduciaria

y como tal representante legal del fideicomiso

mercantil irrevocable denominado FIDECOMISO MF,

procede a transferir al BENEFICIARIO, a título de

restitución fiduciaria, las ACCIONES numeradas del

0548653 al 1'097.304 las cuales representan el CATORCE

PUNTO DOS OCHO CINCO (14.285%) PORCIENTO del

patrimonio del FIDEICOMISO MF. El CONSTITUYENTE acepta

la restitución realizada a su favor y declara hallarse

plenamente conforme con ésta, con su estado, condición

y todas las demás características del bien restituido,
ATT   

  

por lo que expresamente renuncia a presentár cualquier

reclamo, acción judicial, extrajudicial o

contra del FIDEICOMISO o su Fiduciaria por



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
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motivo. CLAUSULA QUINTA: PRECIO.- La transferencia de

 

dominio a título de restitución fiduciaria, no es

onerosa, ni gratuita, ya que la misma no determina un

provecho económico ni para el BENEFICIARIO, ni para el

CONSTITUYENTE, ni para el FIDEICOMISO, ni para LA

FIDUCIARÍA, ni para terceros, y se da como medio

necesario para cumplir con el objeto del FIDEICOMISO.

En tal sentido no existe precio a convenirse. CLAUSULA

SEXTA: ENTREGA DE LOS BIENES RESTITUIDOS.- Él

CONSTITUYENTE declara haber recibido el bien

restituido materia de esta transferencia de dominio a

su entera satisfacción, renunciando a cualquier

reclamo posterior en contra del FIDEICOMISO o de LA

FIDUCIARIA. CLAUSULA SÉPTIMA: GASTOS Y TRIBUTOS.-

Todos los gastos y tributos necesarios para el

perfeccionamiento del presente instrumento, serán de

cuenta del CONSTITUYENTE. CLAUSULA OCTAWA: CUANTÍA.-

La cuantía del presente contrato, por su naturaleza es

indeterminada. CLAUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE

CONEFLICTOS.- En caso de existir controversias 0

diferencias derivadas de la ejecución de este

contrato, que no puedan ser resueltas por mutúo

acuerdo, las partes renuncian fuero y domicilio y

deciden someterse a decisión del Tribunal de Arbitraje

de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a

lo dispuesto por la Ley de Arbitraje y Media yón,el     
   

 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Medialción de la

Cámara de Comercio de Quito y cualquier
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-
reglamentación que se expida sobre el particiia
 

atendiendo las siguientes normas: a) Los érbik

de Arbitraje y Mediación; b) los árbitros de dicho

Centro efectuará un arbitraje administrado, en derecho

y confidencial y queda facultado para dictar medidas

cautelares solicitando el auxilio de funcionarios

públicos, judiciales, policiales y administrativos,

sin que sea necesario acudir a un juez ordinario

alguno para tales efectos; Cc) El Tribunal de Arbitraje

estará integrado por tres árbitros; a) El

procedimiento arbitral tendrá lugar en las

instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de

la Cámara de Comercio de Quito; €e) lLas partes

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a

acatar el laudo arbitral y se comprometer a no

interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo

arbitral. El laudo arbitral será inapelable. La

reconvención, de existir, se someterá también a lo

dispuesto en la presente cláusula y versará únicamente

sobre la causa por la cual se interpuso la demanda

inicial. Usted señor Notario sírvase incorporar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez y

eficacia delpresente instrumento.” (Firmado) Abogada

María Verónica Arteaga Molina, portadora" de la

matrícula profesional número diecisiete guión dos mil

dos guión cuatro cuatro uno, del Foro de Abogados”.

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma” que

e.
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN
“NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
queda elevada a escritura pública con todo su valor

 

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura

pública, se Observaron todos y cada uno de los

preceptos legales que el caso requiere y leída que les

fueron a los comparecientes íntegramente por mí el

Notario en alta y clara voz, aquellos se afirman y

ratifican en el total de su contenido; para constancia

firman junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe.-
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f£) Sra. ELSA FERNANDEZ SEVILLA
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£) SI. MAURICIO MARTINEZ

Cc. 17O22679E7
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

  CERTIFICADODIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

, Número único de identificación: 1700581422
AREA o

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ SEVILLA ELSA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1927

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: MARTINEZ ERNESTO

Nombres del padre: FERNANDEZ CARLOS

Nombres de la madre: SEVILLA JULIA

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2016

 

    
Información certificada a fa fecha: 18 DE MAYO DE 2018

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADAVELASCO- PICHINCHA-QU-HO-NT 14 - PICHINCHA - QUITO

N?de certificado: 180-122-48174

  

  

  

 

IA
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidarlo en:https/virtualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaQregistrocivllgob.es
l  

   
180

 

 

L
      

-122-4817
| ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento finmado electrónicamente
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1) igual (3) al organal que

TÁ DEL CANTON QUITO |

45) eu esta Notaria parg



E

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

  
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD

Número único de identificación: 1707267967

Nombres del ciudadano: MARTINEZ SWANBERG MAURICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1978

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MENENDEZ NEALE SUSANA VICTORIA

Fecha de Matrimonio: 25 DE OCTUBRE DE”2008

Nombres del padre: MARTINEZ MAURICIO

Nombres de la madre: SWANBERG CYNTHIA PATRICIA

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2013   Información certificada a la fecha: 18 DE MAYO DE 2018

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO- PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINCHA - QUIFO

* de certificado: 189-122-48117

        

La insitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarío enhttps:/Ivirtualregistrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registroclvil,gob,ec

  

  

   

 

   Li| Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación

Documento firmado electrónicamente
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NOTARIAL CERTIFICATE

BE IT KNOWNthat !, KUDDUSALI ot First Floor Office, 94 Whitechapel Road, London E1 UQ

England a duly authorised notary public CERTIFY as follows:

1. That the documents attached to this certificate are the true copies of the original

produced to me by Riccardo Castellani, identified to me by the production of his

  

  

  

  

 

  

Italian identity Card Number. AS7908607. ,

2. That Riccardo Castellani of VGV (UK) Ltd states that the documents attached to this

certificate are complete and true copies of the following:

a. Certificate of Incumbency of KREMSANDER LTD dated 14% June 2017.

. b. Power of Attorney (NOT EXECUTED IN MY PRESENCE) dated 19 June 2017.

tness whereof | have signed my name and affixed my seal of office SIGNED and sealed

Floor Office, 94 Whitechapel Road, London Er 14Q, England on the Eleventh Day of

p Thousand andSeventeen,

«UDDUS ALÍ

NOTAR PU
B 10 <a,Feo,

itechayel Road, tondon
<

:

santscl
ara E Wales

S

    

  

  

3

X

 

Notary Public

England and Wales Protocol Number: 473/2017

KUDDUS ALI | NOTARY PUBLIC

First Floor Offices, 94 Whltechapel Road, London E1 1JQ | Tel +44207 247 5478 | Email: kaSkukgussolicitors.com

 

   

 

  

 



 

 

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. country: United Kingdom of Great Britain and Northern Jreland
ays/Pais:  ,

+ This public document
Le présent acte public./ El presente documento público

2. Has been signed by
a été sloné par. /> Kuddus Alí
ha sido firmado por

3. Acting in the capacity of
agissant en qualité de Notary Public

quien aclúa en calidad de

4. Bears the seal / stamp of
est revétu du sceau / timbre de The Said Notary Public
y está revestido del sello ¿ timbre de

Certified
Attesté / Certificado

5. at 5. the¿fon London le el día 20 July 2017

T. by Her Majesty's Principal Secretary of State
par/ por for Foreign and Commonwealth Affairs

8. Number
sous no / bajo el numero - APO-4486780

9. Seal/stamp 10. Signature  A-Noríficott
Sceau / timbre  - Signature
Sello / timbre Firma DA 

 

 
 

This Aposlílle ls not to be usedlñ the UK and only confirms the auihenticity of the signature, seal or stamp un the attached
UK public document, lt does not cardirm the auUsentichy of le underlying document, Aposíilles-attached to documents that
have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK official who conducted the certification only.
h does not authenticate eíher tho signature on the original document ar the tontants of ihe original document in any way.

M tus document is lo be vsed in a country not party to the Hague Convention oftha 5th of October
1961, il should be presented lo he consular section of Ihe mission representing that coumtry

To verify Uhls apoctlle go to www.verifyapostllle.candorgov.uk

   
 

 
 

 



TRADUCCION

CERTIFICADO NOTARIAL   
Road, Londres El 1JQ Inglaterra y debidamente autorizado CERTIFICOlo siguiente:

1. Los documentos adjuntos al presente certificado son copias completas y
aufénticas reproducidas por Riccardo Castellani, identificado ante mí con su
tarjeta de identificación italiana númerc AS7908607.

2. Que Riccardo Castellani de VGV (UK) LTD. Certifica que los documentos
adjuntos a-este certificado son completas y fieles copias de lo siguiente:

a. Certificado de Inumbencia de KREMSANDERLTD. con fecha 14 de Junio
de 2017.

b. Poder General (NO EJECUTADO EN MI PRESENCIA) fechado al 14 de
Junio de 2017.

Comotestimonio de lo dicho he firmado y puesto el sello notarial firmado y sellado en la
oficina del primer piso, -94-Whitechapel Road, Londres El 1JQ, Inglaterra el día seis de
Mayo de dos mil dieciséis.

(Sello Notario)

Sello

Firma llegible
Notario Público
Inglaterra y Gales    

Protocolo Número: 473/2017

 

18 Soho Square
WY1D SQL London, - United Kingdom VI)

“TEL: ++(44) 02-035148709

london(B)vgvcorporate.com
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APOSTILLA

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961)

 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
 

Este es un documento público

 

 

 

 

 

 
 

 

  

2. Ha sido firmado por "  Kuddus Alí

3. Actuandoen calidad de NOTARIO PÚBLICO

4. Contieneel sello/timbre del citado Notario Público

CERTIFICADO

5. En Londres 6. El 20 de Julio de 2017

7. por el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores

8. Bajo el Número APO- 446780
” 10. Signatura: A.Northcott

Firma
9. SellofTimbre

 
 

Este documento no ha sido usado en UK y contiene unafirma original, sello y estampilla
adjuntos, es un documento de Reino Unido. No confirma la autenticidad del documento
adjunto. La apostilla adjunta que ha sido fotocopiada y certificada en Reino Unido
confirma la firma del Reino Unido, y es público y oficial destinado únicamente a
certificaciones. No autentica la firma del documento original y su contenido.

  

  
     

  

Este documento debe ser usado en cualquier país que haya firmado el conveni
el 5 de Octubre de 1961, y puede ser presentado en la sección consul,
país. Para verificar la Apostilla ingrese a www.verifyapostille.service.gov.yk

6 Haya,
de cualquier

 

18 Soho Squaye
WD 3QL London, - United Kingdom JUL

"TEL: +44) 02-005146709

london(Qvgycorporate.com
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We, VGV (UK) LTD., in our capacity as Registered Agent of KREMSANDER LTD,, a British Limited
Company(the “Company”), do hereby certify the following:

10.

41.

London, June 14% 2017

  
  

UNESNSEENISSPUCCSSIEESTAS

CERTIFICATE-OF INCUMBENCY

Ot

KREMSANDER LTD.

The nameof the Company is KREMSANDERLTD.

The Company was incorporated on June 14%, 2017,

This Company exists under the provisions-of United Kingdom Companies Act 2006 as Company
numbered 10319536,

The Registered Agent of the Company is VGV (UK) LTD., 18 Soho Square, W1D 3QL, London, United
Kingdom.

The Registered Office ef the Companyis 133 Higham Road, London, United Kingdom.

The Companyissued 10.000 shares with a par value of £1.00 each of ordinaryclass.

In so far ass evidenced by the documentsfiled at the Registered Office, the Companyis in existence
and in good standing.

According to the documents filed on the Company's fille as at June 14", 2017, there are no actions,
pending orthreatened, against the Company and no action has been taken to wind-up the Company or
to appoint a receiver or manager,

According to the Company records, the Company hes nof created any charges over¡ts assets.

According to fhe records available at the. Registered Office, the sole Director of the Company ls:

Director: -Date Appointed:
KREMSANDER TRUST June 14”, 2017

According to the records available at the Registered Office, the Shareholder of the Company¡s:

Shareholders: No. Of Shares:

KREMSAMODER TRUST 10.000 Shares

¡ ¿DA
ch»ENodos

For and on behalf of
VGV (UK) LTD,

Registered Agent

Charney Palacios
Director

4l
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CORPORATE
SERVICES

TRADUCCIÓN r

CERTIFICADO DE INCUMBENCIA
DE

KREMSANDER LTD.

Nosotros VGV (UK) LTD,, en nuestra calidad de Agente Registrado de la compañía
KREMSANDER LTD. una Compañía Limitada existente bajo las leyes de Reino Unido,
certifico lo siguiente:

1. Que el nombre de la Compañía es KREMSANDERLTD..

2. Quela Compañía fue incorporada el 14 de Junio de 2017,

3. Que la Compañía existe bajo las provisiones de la Ley de Compañías 2006 del Reino
: como compañía numerada 10819536

4. El Agente Registrado de la compañia es VGY (UK) LTD, 18 Soho Square. W1D 3QL,
Londres, Reino Unido.

5. El Domicilio Social Registrado para la Compañía es 133 Higham Road, N17 6NU,
Londres, K8ino Unido.

6. La Compañia emitió 10.000 acciones ordinarias de £1.00 cada una,

T. Que hasta este momento se ha evidenciado por los documentos registrados en la
Oficina de Registro, que.la seciedad se encuentra vigente y en buen cumplimiento.

8. Que hasta el momento se ha evidenciado, de la información disponible hasta el 14 de

Junio de 2017, que la Sociedad no tiene deudas con el Estado, ni con las autoridades
federales de impuestos.

9, De acuerdo con los registros de la compañía, no se han creado cargos sobre ningún

bien.

10. De acuerdo con los registros disponible en la Oficina de Registros, el único Director de
la Compañía es:

Director: Fecha de designación:

KREMSANDER TRUST Junio 14, 2017

11. Deacuerdo con los registros disponible en la Oficina de Registros, el Accionista de la
Compañía es:

Accionista; o _ o No. De Acciones; _

KREMSANDER TRUST 10,000 Acciones.

Londres, Junio 14, 2017.

Charney Palacios
En nombre y en representación de

VGV (UK) LTD.

Agente Registrado

Charney Palacios
Director

13 Soho Sguare
W1D3QL London, - United Kingdom (UK)
TEL: +44) 02-035148709
londonygycorporáte.com
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POWER OF ATTORNEY

 

KREMSANDERLTD., a British Limited Company numbered 10819536, whose registered

office is situated at the 133 Higham Road, N17 6NU, London, United Kingdom (hereínafter

referred to as “the Company”) herein represented by its Registered Agent, VGV (UK) LTD.,

represented by it's Director, CHARNEY PALACIOS(hereinatter referred to-as “the Agent”)

does hereby grant a General Power of Attorney in favor of MAURICIO MARTINEZ

SWANBERG,citizen of Ecuador (Passport n. 170726796-7) hereinafter referred to as “the

Attorney”, to manage the Company's affairs according to the following:

To manage, execute and realize, on behalf of the Company,all the transactions related to

every movable or immovable, corporeal or incorporeal, property of the Company. The

Attorneys will be able to sign forms, contracts, public contracts, declarations,certifications,

and every otherdocument that might be necessary to signin-order to achieve the ebject of

this Power ot Attorney.

To receive, dispose, transfer every movable or immovable, corporeal or incorporeal, the

Company owns, with faculty to sign every kind of document public or private that might be

necessaryfor the negotiation, sale and transfer of movable or immovable (forms, promissory

contracts, contracts, public contract of sale, certificaticns, and petitions to the Municipality).

To purchase, acquire, receive on behalf of the Company every kind of movable or:

immovable properties for any other reason, being able to sign whatever kind of document

public or private that might be necessary for the negotiation, sale and transfer of movable or

immovable (forms, promissory contracts, contracts, public contract of sale, sertifications,

and petitions to the Municipality).

To lease, pledge, mortgage, encumber, donate, sell, rent, or dispose af in any way or

manner, the movable or immovable, corporeal or incorporeal, properties of the Company.

To represent the Company in matters of administration as well as in all affairs of

management and situations in which the Company has an interest, also in general

partnerships-or joint ventures; to buy stocks or shares of any kind in other companies; to

take part in Assemblies or meetings in order to make any kind of agreements, including

agreements of constitution, transformation, increase of capital and dissolution of companies;

to attend, participate and be present in all kind of Ordinary, Extraordinary or Universal

General Meetings held in the company or companies of which KREMSANDER LTD,is or

becomes a partner or shareholder, intervening with voíce and vote, signing the minutes and

protecting or making protect the rights granted to the represented by law or by the statutes

that govem the Company or Companies; to suggest, accept or deny whatever appointment

proposed to the Company by the company or companies of which KREMSANDERLTD. is

or becomes a partner or shareholder.

18 Solw Square
WID3QL London, - United Kingdom (UK)
TEL:-++(44) 02-035146709
londonrgyCOrparat.cora
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tafíaRELEpúrña-
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:nopiedenser objeto de medidas-cgulelares,e providenciaspreveñtivas fictadás por

SijecesoTribunales,niser afectados poremibargos,$ secuestros dicíados en fazón de *

delidás úebligaciones delos CONSTITUYENTES, de le FIDUCIARIA,* de tos

BENEFICIARIOS,y'dolerseresenigetiral,Yestaráafectadotínicayexclusivamente!

ecimplimiento del objeto.del FIDEICOMISO,¡endosterminos,y“condiciones señetados de-

aprésente contrato, CLÁUSULA”"CUARTATRANSFERENCIA:DE DOMINIO:Los

CONSTITUYENTES transfierenenéste agoatFIDEICOMISO, atitulos deAdeicómiso, o

Ñ mercantil insuocable:los bienes. Y derechosde siexpida propiedad,sstatadis ar

Ñ catiiicación: 3) La sara de siem delafes.«de. los.“Estados. Bpidos'-de'“Arnés

(USDIC0,00) bytnDERECHO:DEACREENCIÓ,quearepreseñtselderechodscóbro:dé

etotalidaddervalordé:tas cientespor cobrar; queséhallar.debidatientís registradas

 

   

En, la sórtabiidad de SEMA Z. hombre" de-lsCONSTITUYENTES,«cómo o

. Afíeedores; Aademaselderetho sconónmica que fas-conestondepor la:totalidad de

los valores tegisirados:3su Bombre,comoaccionista cuentapatimonias”“aporte

a futuras.caplaizaciones”deSEMAICA. SEMAIGA,alravésdela comparecaniciá dessú

a representánte.légal ebelpresentecontrata, séda porprendo de este Hansféresicia E

delvalariquedacompañiatene registrado sisi pasigotao cuentasporpagaratavor:

: de los CONSTITUYENTES Y.“declara que eh esta fecha ha procedido a tegisirara

FIDEICOMISO:comó nuevoaeresdor de dichas.CUENTAS,Ateoesidad de Suséribir

ningún docsmente.adeiónalY, adémis como Mule del deretiió, etonómioa que lés

«comesponds,, por la. totaldad de los valoras iágistrádos á hombre.de los

CONSTITUYENTES,opio acilonistas, sh la sucia, patina“aportoa,Atras

-capitátizaciones” qeSEMAICA.: Sá Las:ACCIONES de su propias detal enel

Anexo que seadaapresente instrumento, mexianteleelirega en esta fecha, dé los

ronca1tos de acción detidamenta cedidas,aaviar del FIDEICOM]  

S ctmplióntS delobjeto presenta1 PASEICOMEO. aFISECOMSOysdoliyos-
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maánéta guetosCONSTITUYENTESAHansensus ACCIONES la hacencón tordosdos
Us

derechos; sentajás yprislegióssinreservarse ninguno+de ellos para sá. Expres HRÉR-EcoE

u
z

losCONSTITUYENTES decia alh que.no exisien cbigadoneseconómicasde¿llos para

- Gor.SEMAIGA domo: Acrsadara: SEMAICA, AEtavósde ta compatretencia de su>

represtntante legalenel presentecontalo, sedapor.rotcada de estatransterengia:de-

desACCIONES ydeere.quesesta fechaha prosettidaa tegistraitahelLibra de |

o Accionés yAcolopistás,recónaciendó 'FIDEICONASO,vojnoSnioasciotisla.delae

» COMPAÑÍA.LaCOMBAÑ : debés. sésé compromete 3- mafias. del" cambio de

sta ata Supsrininticic deCopas y a entregaralaFIDUCIARIAYalos.

- CONSTITUVENTESusunaconstanciadel cmglimientódetalblasón dentrodelas46

: «botas Paedores: aa nóliicación redlizada;Adjoñ inet.A cuando.Uegjóssáseo

incendio, consmusaEStensiefiónEDEICOMISO)atocefeos B-
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Netart2Eneicoiaso,indusparaa pago:decostosesto.honorariosyPytebitosqe:se

“generen parláconsti ¡ón delisio,cumplimisito Hetasinstrticcionestdiciariásys.

iqiidación. Los. CONSTITUYENTES se obligan a sarcamiento de: Ley sobre los

: : DERECHOS. DEACREENÓA, sobre etderdcliaeconómica de la sienta:"aporte a -

ffs. capitalzaciones"y sobre. lásACCIONES. y respúnderán front a
FOEGOMISO, 414FIDJOIÁRIAJatofosrespotafularidad:del dómioyposestén
paélicade las mojstrias, porecúns, deberáindemnizarlos béxjiiciós dijesellegátena -

Gsusar a la FÍBIECIARIA,alFIDEICOMISO yla:aterceros, ta transierencia a fila de

feiameto,ño és ont,tlAgrayaqamisa nedeteringreso .
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. masas:Peresplntofrotar eravta áfíulafluir

donación alguna por partedelus CONSTTUVENTESyenn tá virtud se hálacséntade :

pago «le:tributos conforme la señalalaLey. LaFIDUCIARIA. aceptala trarsteréncia de

los reffidos bistós,sómo:aportede losCONSTTFUYESTESátFIDEICOMISG,, aiio :

- de Tuesta mercantilirrevocable y declaragueen virtudde la naturaleza de su gestión,

l Eobligaciones:sghallan Iniftadasextlisiamenteaetileno delas frsinacalónes

el mpañtdasenásteconiala, que lasartesdectaranparidasracáballdad;gorequede .

Ñ ringuriamaneraGaraitiza los resultados esperados delanisoro, Le teansterenciade los

“x tetáridosbienes,noiaplicallacesión eleEIDUCIARÍIA,denpunadé las: obligaciónes

:Sopalasligacionessist,«sitios,láborales-o l

  

e <ptopiescosCONSTA EN

_: sie Gulinerstestniclo:ayepurajones,SLAUSULAANINTA.-DECLARACIONESo

 

asE,E9sCONSTHVENTES: Los CONSTITUYENTES:vdaBajoirme; 5d.

7 uestrsshallan lgursos.er mingunadelésprofanosdetemíadasei Leyde:

Mercado:de:Valoresydemás fonttas aplicables, 5.2.- ue losbienesqueiranslidcen9

“feguenttrate al FIDEICOMISOsondesuesespropiedad,sobrdos culés

jane abselata bapacidad:He, dispasición, sia que exista. ismpeuimento alguno,para.

apitariós.Situtode duda mercantil irievácables quedoshnhabido ycablénida con

- dieradsSUgropÍÓpecaquenosáste impedimento alguitapirasuevajeiación;gue

Hon.bienásdelesquepueden dispoñés ibremente.de acuerda;adaLey53. Quesobre .

. Tos" blénes que transficren:e:Reguen A dsansferr á ElpEicoMiSO, ño pesa: fifñigún.

, ganAl profcionee-emálenas,A seencpenivan: afectaribspor,juícios enilsargos, ,

. aeciónesresaiserias, reivindicatoras, posadoiias6ds.petición de herencia,obligéndose

conto: lo señala l Ley al saneamiento por evicdión y visión retiibitoriós, inéjuso

Hespus dele tirado eesteOBICOMISO,eesteatido en forma expresa detál obligación

 

edellagacióndesrespondaecoteiónYdoscientosptaas ed lesdsenatyo



 

 

| ! crdaatns 3sl ecalemidónufinstereia delosblenes ñdeicomi S

personas,“córsijeción aalaey: correspondiérdo tl ebigadión:cxctuamente Agtien

tenga la:«cálidas deBENEFICIARIO: BA Que los:biénes que transñererí a lle

- tststeriralFiDEICOMISOSendyn origen: lícito.yiio; y saespacialdeclara quema.

prosasni provendrán.de hija acividad.relacionada cón «el. caltiva, Sabricación,

o altacenamientó, transportYtrátido:ito:desustañajas esiupetacientón>Pstostrópicas

-- adávadodecincoScellsatra actidiad legalo Mora, timidoa teFIDUCIÁRIA:

de locomprobacióndeestadeclaración;sf perjicidide.laciallos CONSTIINÉNTES

"atea le FEIGUCIARIA: Bára que. elecias. todas 143. indégaciónes" qué

rezanableimaniécemsidere:eptstañotesfizarpatacompro$ven delosbienes que”

- 88aportan€6septeneHirotulodefóuta mercat EnLaso.apa ssiñicieh.

, : investgasiones Sobre-los CONSTITUYENTES, fejaciontadasdon las acilifadosantes

señaladas!a:deproducttrnisacgiones Inuguales:o itustilcadas; erFIDUCIARIA.
¿rotproporción alasatadosceropelentessoda fe:información qué tengássobre:

 

   

 

Sotarí(a?Gsisisa quelesea requerida.Entelsentido,lesCONSTITUYENTES rénundiaa.

presentar eh.coña delHIBEICOMISA., te FIDUCIARIA.5de sus. fuñciociáias:a

empleados cualquier: reclamo o:¿acciónJégalTear:estfafudicia,AEmidistrasiva,Sh

¿pañalaoraporelasmotivos, 5%-QuéaADEICOMISO"mo adolste delcatisá mr.

o dejes.ito yen susdotstifución:nose, tope canobimienta niintenciónde inagar

-peuiciosásasiendo atera!EQue cónaienel colttenidoyalcariósdel

-EiDEIdoMiso: y las atgadones $ respolsabiidádes. que: asgren-a urfina.

ELÁUSULA, SEXTA OBJEfA' DEL. FIBEICÓMISO: El “¿hjsto del presente

- FEIcoMIsOesta,meraseeeyaminadeEsACCIONES, el abrodede

 

enaporpagar y -el ejercicio delderecho sociétaria sóbre.tao Ha

3aportaaJuturas:ssabltellzaciones”: 5 enaltd la FIQUCIARIA, 5Ss

ippreseitanta legal del ADEICOMISO,”deberá, aiminiétcar” los: bienes, da

 

: fdeicomitidosde Acuerdo ados temoy«condiciones estipuladoseeste:Parejenio 4
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scón éllade desiinarosal conioleiientde lás.tfstractioniasiievocableseS establecidas
 

3% si ¿ets sóirado. CLÁUSULASEPTIMA. INSTRUCCIONES FIDICIARIAS: Para el

o desartolladelctletodel presente finércoMIso, laFIDUCIARIAcumplalas siguientes

. instauró “fiduciañas” TA Registrar coriablemente; comá. le propiedad. del

eFIDEICOMISO:elnera, tasACÓIÓNESylos derechos apúrtados enestemisasacto:

pardosCONSTITUYENTESY las:queeginasertmsteridásienafui. 42) Llevar

—isSGIStrOdelos BENEFCIARIOS,ses quecgetrate dejosBENEFICIARIOS: originales.

 

de este FIDEICOMISO,sóndisetrals-da muevós BENEFICIARIOS e essiónarios de o

. derechos:sduciaiósdesoladosloprisa en.la-osulá E SofiHovéríadelpreseñte

: contrata.A efecto valeséñglar. due, ls cesionesde los derechos filuciariósde

-FOECOMISAdeberaomplietonJostequiitosexiquisdelanomaaplicable jyal.

: presente.Instrumento. TS) Abd cuentasenventiriós. recursosdiosdelpatrimonio:

aan deaguerdo«conclas:visfitecones,términos.Y condiciones aprobados.porla

/ lasantesGensrajes.de Aci  

epertiientes coniorme alas instraccjones ele: establezcanla méntionadaJUNTA, A

Zo electase deje expr:conslaticia quesFIÓUCÍARIAya tendrá cesponseliidadpor ta _

asisteñola adétas:-SúntosGéngrilesde6 Aesjonitas.de BEMAICA, Af por Bs.

 

resoluciónes. arioptadas sp M8mismas;¿BÉserá responsablede los«dañosa aepicios

- Que:¡pudisrad:presentarse por.teles”fiechos.Paraestoselectas;láFIDUCIARIA.olorgará

Poder"Especial 2 favorde:la a las pstsonás: que. la JUNTAde indidue: parasu

ietgruención enlas Juntas:ge Acglobistas 3 de,ser el caso esmfirá Gartas-.Poder

«conteniendolasinstsuciones bertinentes paradestadiptaGenealdeAccionistas. Ta

o Perlbs:utlidades que.reparaSEMAICA€en virtaddelas ACCIONES tenstañdasa

Fonocsoydeforma tmedataasu recepción,psa destinárláscórtoris:

   

E deSEMAICAadravésdean

apaderado designado: par.ta JUNTA amrde que ¿ste adopte las:resoluciones:

e¿ginereSlas tés6clsehíaañcomendescréltsaago9 rierario,
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-prioeder zy suscriélea"mjemo, oa:editESenunciara derecho :

accionista, deacuerdocarla ty, conórme alesinstruccionesque reciba de parOE

JUNTÁ, Al.efsctose aclaraquesí la JUNTA. resuelvesuscribir elreferidoaime

olmediante pago,ett muiñstario, la FIDUCIARIA:tnicarente prooéderá acumpli

o son tel instrucciónsi¡dlFIDEICOMISO ¿vetacon los:recursos fecésaios pararenlzár

epago.glelmísmo, 4-0, Reolakde SEMAJOA el:valor gúe esta conipañis pajas por
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concep de. las. dendas.resideszomo «uentas par pasas 2roma dé los

 

. FIDUCIÁRIA, dfimpliendio:instricolones dela:JUNTA, inventalógrecursosefobias Y

prediosde-irivirsiónsédurós, contratadosperasesfecta 060insiuciones financieras
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ECuUAo'

: lorpoiserer camelido porSEMAICAceratiAcces prolenentdesde soso

almenosdecipalquescida:Ja JuntaGeneralde Acciónistas,regadosatrans de.

- meande ésos. “De recibir el pagó eo dinero de: dlrs legal, a. l

Notarífa Go calicacióndeportoineriósAA, de:acuerdo4aesInstruEdonessuspare efecto te

otorguela JUNTA, 18).Tramites ales BENEFICIARIOSlas AGCIÓNES yo. sh.

EE
N

instraido Sicha JUNTA,Ó Eseubisr destafada téniadoelFIDEICOMISO: corforme

T. temaneñtequeeprponi.aPatrimonio del AIDEJGOMISO,- conformelas instrisolpries

: que reciba para el steciopor parts de la. JUNTAuna: vez,qusto haya. decidio"E

oestipudado; snla eláusula dundéciadelpresente instrúíento, yprevia cancelación-

de: “todaslos costs, «Sástos, honótarias, pasivos y tributosgenerados.por ta

UN constitución adirinistación.yVequdación del FIDEICOMISO,inclusive los honorarios de
CtePUCARÁ. ps. Gastos, -- ss, Honorarios Y dsc;Quederrita e .

  erectocortnto.>so) Getebvar.todosdos ses"Y con
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: ceroplimiento, delotto:*strucciones del;presentFIDEÍCOMISO, de.elfanera que :

no sea unartalia-de tnstrucalón expresa a quede alguna.manera impida, tticule: a

>aso Es cumpliriento. ELÁUSULA OCTAVA.» EXCLUSIÓN: DE

RESPONSABILIDADDELASUPERINTENDENCIADE COMPAÑÍAS: Laconstlción

de este ApEidomsaasisinsctfpciónénal Registra de, Mercero del Valores,sn desa :

“dequeltalfscripción.sé requeridapor lásraímas tegálesereglamentariaspertíneiis, :

.no implica por.parte.de la Superintendencia de Compas, rfde.los Miembros. del. *

-SonséjoNaciónal deVelbres tesponsábilidad aranita alguna sabre,a cumapliirito

cel1 objetivo o fnalidad del contrato, cláusula. NOVENA: JUNTADEL

FIDEICOMISO:Para:elcorrecto,destadelpresentecontrato, laspartes +detuerdant

 

costadoún órgania:Salegiatóque58de déromifara.ata EL IDEICONISO:que

tomo facultades.gerláricas, téntralás Seuientes: 8.estatiécimiento de las”políicas,

: frogrames Yijrccadimisitos dara ta corsécución de.ls ivelidades del FIDEICOMISO;
  

ta vigilancia:de que. les. fites del FÍDEICOMISO: se cutnplanielaseseramisio ala :

: FIDUCIARÍAén lostemasque Estapongaensu constdérasióny,él añálisisdebateY :

. Becisión: sobre. los:problemasque sé puédare presentar et a esarállérdelTégocio: :

fduciáro. La JUNTA:vátidamente. cottocada, para instajarao;deberá!fontar cof a

¡preseñoladetodos lósBENEFICIARIOS delFIDEICOMISO.4 quienesles: tepresenten.

Cáia BENEFICIARIO:tendré derecho.alvoz:ya en voló Horsada punto porcentual qué-

- .Poséá Ha e paltimanio autónomo,entendiéridaso que al motaento de.denistitale sale

FIDEÍCOMISO, los"CONSTITUYENTES poseen a razón. del 50%de los. derechos de

beneficiario “gadá Uno. «equivalentes a 50 Yólos. Por Cada. CONSTITUYENTE-

BENEFICIARIO. _Aiicionálmente comnifiráalaJUNTAuNdelégadode lá FOUCÍARIA.

co vez pera, sin voto, El delegado de ll FIDUCIARIA Jendrá.Herecho.Y Velar” las

decisiones de a JUNTA, cuanto estas vayan énSoniaaeje del presente

e ausenciatempaíao activadele Presidentecolaantalaperáona: que:  
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esaslaJUNTALEldelegado de ta FIDUCIARIAserá$lSometad
: JUNTA sereuriá edinañamente dosYdecosporaño uCortla-periodicidad qui

 
 

  

JUNTAdegidá.Parlas reufiones ordinariásHoserá,á necesaria sorivacatora:Er

 

 

oinndelOrdendeDíaato el que será7 sinelSeiraguinda

las tnstrucólinesdel Presidente Lasreuniones ro oriingaias: senconvocadas por ta :

: FDUOIARÍAEparel Preslógnis;portal propia:sita,pedadecuaiquleradlos

7aries: ue. leJUNTA.isdienta, ¿smiiticación escrita difgidaa vadauno désus
o tolerabeds;on al inengs. tres tas hábiles:de"anticipación:á latocha seltalada en la

ESoriocaradá, sirios que me5dsentarán; al der eungocetoriay elbde la.reunión

A tngiahaoAttemiás eajena.Etratarse, lafécha, skdía,dahora yel lsgardóndede

o sealed,Pod reuniss.también 13JUNTA. siaonvaDa dá,¡plesfa, sialareunión a

astetartadoslos¡niembráscaterechó,Actoyal delegadodeESFIDUCIANIA: Fara 11

que JUNTApuedadialvilidamspie;seránecósariade onenciaHetoios,sus

MateríFa(Erie¿ton-dérecho avoto 2ses. h cioselec repressítalte dela .

POUCIARIA, se aclara que LnBENEFICIARIO:odrácslEGerla representación avotra'

BENEFICIARIO:Las resaluplonies deta JUNTA se tomaránparananiinigad:En el

unio de que me existigra unanimidad.la.JUNTA fodrásertonvacada nuévaniónte a-

testaraiemá:sobrslgusno há existido:acordoei ura pueva.sesión,ta quesehará

“ego.dentradeun:«pleza dear(ay'9chods:contades:a patide lasesión eola

delhe:exi:unénimidad.sabre: detéciinada:LS En ésta nieva sesión se-.

. tratarán”-aquéñas!putossobe loscues. ño.e.acuerdó, Dichos puntos se

cedapomayoriaaadevotos detos pENEFICUNOS atcaentes $ la.
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o emba

; temasiratados énlás sesidnes:deJá JUNTA asiicomolasconsiderationes Slecfuadas y

a tas rastiluciones adoptadas,deberánserTecodidas:si actes for paña delSecretario de

Tamisma, astas aledeberánsersusorítás.porel Secretario Y el Presidente, sin perjuicio

de que, de consideráto adenuado: por.la JUNTA, sea suscritas. gor todos" los

BENEFICIARIOS asisténtes,yqueseleve adicionalmente ur registradeasistentia,

Éstas autás send.de prueba plena de las deliberaiclortes”vreálizaldas y de las -

-Jsisiónes toriadas: Lasinstrucciones quelaJUNTAemita a da FIPUCIARIA.'constarán

- errel acta respectiva; do embargolsanemias: sécámplca úesde qué.eJUNTAfas”

 

 

grahaíiariesdetásiaspecivansesiones

 

probó, paradocuélsenicadeprueba plena E
 

“que fealibo.da FIDUCIARIA derenisidóra conveniente d necesaió, Esanda le

3%FIDUSIARÍApaa.Alusianioseá las:InstracciespacuerdosAoinados pór JUNTA]

quedarálibredetoda:responsablidad;Lesede de taSIMASEA terciudasdeQuito;Sin  

 

_ respectoydelosprodutosés donde se invierta los. retiasos líquidos del pattimiapió

. aónerioensesodeett 23) DésigniratapederadadelFIDEICOMISOque deberá

o asistaa des JuntascanelósdeAccloristas4deSEMAICAahdeque:ste adopió' las:

ESJUNTA potirán Asistir sus:arfbróóa través de SdalaulsrHaste

. “electébnico: dé Graunicación, y de. Hacia átravésde”iden. confersnda a indios o

> Similares, luegodebaráñambrsuiatallicaciónestasobre lo;decido, ya seamediante.

, cataacomo: *lécttánico,2 snsueen suseñibis un-ojempler del nota Y enara:

z :Escansada, ta JUNTA DEL FINEICOMISO-tendráJas-sigulsátesfurcanssespectds Y

- 24 lstfuir a té FIÓUCIAAA.iespacta de les clentas bancarias quedeberáabit y

«cesplttiones dertinentescanfomeadas instriccionesqueestablezcala propia ¿UNTA, .

entre las:cuales podráestar lade tssiomar.la COMPAÑÍA Coatras.“compañias, ta de

Suscribit dumentosde capital,autorización deverita6 compra deactivi,ya sean éstos .

bisriba.muebles o inmuebles,oración de, argenpió de contentosdenbra-por ás:   



 

 

 

o. o compañíaShine:tg7Ain:B.4) tnstnr a laFÁDLICURIA respec dela

Co o estitetenció: de lasACCIONES vosdeldame04FOEIDOMISo 2los

 

o ESUCIARIA, Sieque n afecten yvi atentasueeqay la.“finalidad del

zo ApElCOMISo,enEjercertadastesisyrecoestaliccidos bará'eJÚNTA ]

 

 

"Nótaaría EpicJudAdediendoasaArevisto em eslasisemos,a

: > a abogado. al' que la FIDUCIARIlA podrá. contratar, sima Y cuadoPara.e electo los

: BENEFICIARIOS.hubieren provistoalFIDEICOMISO.delos: recursos necesarios: s.19)

- Agtobar las: tefonmas sal FIDEICOMISO. Yhs; vez otorgada Ántsa aptabación et

: o PresidentadetaJUNTAgor comparadora 8. rpcióndel octimehtá,Aegálmenteo

, a osvesario” pata progéderatá velonmriatorréspoilente: 01 Aprelar tá ietminación —

antóipadadal FIBEÍOMISO: Una vez otorgara«dicha aprobación o Plesfdentede a

JUNTA:pagaralesuscripción del docenalegalmonto necesarío.para

: . bderal arminación cotaspondiós,Le+2Entcasoque"seprodisgica:suilguisra de

o qecaisalesestateeres conifatoande la EIQUCIARIA, 5pá

 

 

  

 

  

afoeidotiso.y ab¿cculardudass d
>= -. Notarlá DécimoSepa

Quito,MM.   



iscitarel cammplimientodel dbjeló-y dela inalidaddel FIDEICOMISO. 8:38)Lasdemás

0, establecidas'en el présénté FIDEICOMISO.ELÁUSULA DÉCIMA,-NATURALEZADE

. LáS" OBLIGACIONES DE LA FIDUCIÁRIA: Lag- ebligaciónes Que -astime da

FIBUCIARIA por el présente contrato: son. de media Y ho.de sesullado, por ende, ta

o FIBLICÍARIAon garzacoystcquetosresultadosyfinalidadesprendió "

parlasSONSTITUYENTESetectwamente.$8.Eumpleno La PIDUCIARIAresponde.hasta

por culpaTecetOSde an.gestión. ES.su.responsabilidadactúa te '

z caera.GiganteyEroleianaañactrlsantas insfracionesEKtucianas: Perende

aEsresponsabildadde la FIDUCIARÍA: 1045Queseproduztndoñiese perividos

 

0 pjlasCÓNSTMTUYENTESyBENEFICIARIOS Epar.«efctiva ciempliciento. delas.

insirueciones estipuladas SWeste instrimento $.guesn el Tutto:estebiézcaas

BENEFICIARIOSqe conteriuidad gon 19 téruinas ytoritiionesdelpresente contrató,p

DarJas lécisionis. qué: Se-adóptáred delas Juntas Sónerales dé: Aceiópistas des 14 a . . |

o oRIEgÍsO:4114 Los demás sterechas establecitos enla Layy20

: SEMAIA:MZ--QuétiSélegusapértercionarta transierendia dé:tasÁCCIONES:al :

EIBEIGOMISO)por:calzasczónelrtunstandi; oquestFIDEICOMISOseprado
Z delapropietlad:aposestóndeslasmisasociuratón5ircanstanaja, sistapreY

cuandma. sen. por casa de demora.o" siipencia-dde da:'FIDUCIARIA, 14:3.- Enlós

-demás baso,en Es ala aEIBUCIARIA Ho fiéño riguña injerendia, participación. ri

o coptrol,.Bor noser pate. de las: ablgasioñes que asume.«por.el présente-Contrato.

BLÁUSULA..INRÉCIMA.a: BEREGHOS' * OBLIGACÍONES. DE 105

CONSTITUYENTES:DElLOS BENEFICIARIOS Y BE LA PIBUCIARIA: 15

DERECHOS"DELOSCONSTITUYENTES Y SENERCIARIOS: ERA14Son dafechós .

delos CONSTITIYENTES: HL1125 Ejercer csalquién Acción de.responsabilidad si

-ecítita desla.-PIOUÓIARIA yla sus: persoñéjós: por cua a doló, eáfigencia;

Ancuraplimientó de celigadiones, incimplimienta,de leyes oreglamentos, asclanes. Al

“omisiones en stejército.desu función, - tdda- ExGír. ala DEUCIARIA z

melo, des instijecianes fidogiaras establecidas, CETE price

 

  
  

  

FEICOMISO.: hazSort «dererñios. de. les BeNEECIARIOS:414,24rs



      
cupa p delo, ves,ogemplniónde blgaciones,eE 5

reglamentos, asaiones urommisióntes enel ejercicio desu función. $.122.EES

- FIDUCIARIA” el cumplimientá de tas instrurciones-Kiduciariósestablecidas, en Er
o presente FIDEICOMISO, especíalitients,el acctamientode lásdecisiones tórtadas:porté

JUNTA, tt.4.23- Exigira 14FIDUICIARIAarendicióndeexentas.sonunapertecicidad

: iimestral.Sedeja presa: coestacia de«ús los BENEFICIARIOS ¿adrán vefitatela

. referida renglcióndecuébiasdélasofcnasla.FIDUCIARÍAañicadás en laEjudádde

e Quito:a Guayaquil a podrá:acéeier a las mistias.'atrevás de ía página webde lá

FIDICÍARIA.Autdaacom: para: lo cual deberán selicltar lá: clava de acoso -

-corepondisals.Ensalsentido; estecinstra _ónsuenepaerá complida:porparledeta

PIDUGIARIA¿anida tales Infor.Yténtición Ha cuentas sé hallan publicados Ersu

"páginamiis posi des.BENEROARIOS:Poio tañtónosetáiespensaidas:15

deaFIDUCIARÍA.Yhecho de,e]ls:EENESÍCIARIOS.decidameno:abredér á dicha a

—Notaríía Gtemación AIDASler.es asciones.dierestionsaibiliad civil 6pésñal a que.

- “hubiera fugar,' BN contr delaFIDUCRÍAysospeísóneros-pordolo-sulgaval

Assempeño desugestión. 4,25:Losdemás establecidos snaLayyanelpresent .

—  gonirato.“tEAÍ OBLIGACIONES, DE LOS CONSTITUYENTESYBENEFICIARIOS:
—12A) Proveer al FIDEICOMISO;delneto Suiiactépará pagarlos fbutos,mástos,
- dastosyhonárariospropiosy/oderivados del presente FIDEICOMISO,ás comú aquellos

erosquehayaingunido$1FIDEICOMISOpára.el perfercionamiento einscrinción deta -

- presente escri, ersgaso desser.necesario, desarollo del ebjelo del;FIDEICOMISO Y.

. Uasidación det.sn,cando-diéntro del patrimenia utónomo fe. huábiore:TedUtsOS

> liquidós"suficientes.pará hacédo. En caso-de no hacero,tá:FIDUGIARIA nosehallárá
_ alosdaños os

   

  
  

 

      

  
  

cabligada a realizar ninguna"peón:y no. tendráesporasAla

pago.18los piesivos: del HoEIcoME0. 1122) Protegeralaoyeae Ain

¡EptecettenlesyfurclnariosyalFIDEICOMISO contratodádemanda:acoln.que se
* Notaría Décimo Séptima :

Quíto, D.M.



: intentes.ona cuglqulerade- elos, cof: ocasiót. eomotorscuengia de la

aiministración fistuciaria de Está negoció, salgo qué Estas le.fúeten Iniputáblesasu

e opao dolo. En consecuericia;serán de cuca ySarga dlelósCONSTITUYENTESyts
lós BENERICIARIOSlos gástes. judiciales, extrajudiciales.ydes honorarios: de los-'

Abogados laiusive, deséña hecesaes. para.k tlefensa:de la BDUCIARIA,,sus o

: fapireceritantósy funcionarios ost FIBEICOMISO, eel.saina, al,reembolso de todós:Jos:

. valores que. déba eregar por .goncepía, de indemmizaciónes alas que fiaya sido

 

o cohdehado-puálqlerá:densos,sabiastáles indemiizaciónesSearí imparables.ásu

culpa: o. dolo. la FIÓUCIARIA infórmará-a.ta JUNTA andeque Esta PongE en-

gonodimientó tinecialo ds los"CONSTITÓYENTES:Ha.de.JosBENEFICIARIOS.sobre

sliniciadelas:acciórtes.en coñtrade la:RIDUCIARIA,¿us representantes.5 funcionarios. .

aeFIDEICOMISO,teriendolos:BENEFICIARIOSañplazo decuarenteYdothorás :

podrá contratar2los abogados queela. 16 :

arvalicaniente escoje:"Seañaraquetodós losgastosprevisiónen elpresente'nameral :

: deterátreóndebidamentejustiicados cof los respectivoscomprobantes zos que haya -

: Maga033 inforrtarEd FIBUCIARIA, opertiamente, Sobre, suelquier ted o

ieito que produzca; ditecta oIndiretamante, Cambios»:e vatláciones en::las :

 

a patató ala:FIDUCIARIA:sábrelos abogados4 contratar. Si enfal Hlgza l

- POUCIARA:aorecibétel saga
 

  

crcanstancias. .infamaliores trasceñidantalesquefodébr: at objeto del presénte

FIDEIGOMISO ylo. 3 las, bienes yérecnos faslóomlidos, 124 Prestar a la

FIDÚCIARÍA.toda lacolalooraciónquetueráthecésarapara el cábajcimapeciontádetás

institccionss,¿inpartidas entddel presente «cótiteato.- 4128 Comunicar a lu

FIDUEIARIA :de coslinier cambie que $e produjers-en la infórinación- qué tuere .

proporcionada «orottasiónde lasuscripcióndelprésente instriento;especialmentsen

8,relativg a. ta dirección,ymésditos necesariospara notificaciones. 41,28)img

: dos términos delpresente contrato Y los demás previstos:en. la!

«portiténtes: t 20Entregartada ta docuimertación e inform ló

“réquiera gol:carhn de Simp coú las"ñarmmas.Y pigosdimientosdaa m

actvés yreniamiento deltsrorisas y-iros delos ú loas dngoscanas,

  

  
   

   
Gales.0



  

persohasjuasse>erpencaalaEDLCARpi“además lecx rdomeciónde

ques san, ásuvez, los. séciss accionistas.$ partícipes de la misma, Y así

 

didar:a.dalAntaperis:catadeestácadene.

  

 

o domiiacos “natea28 dasdómás cstaieidas emleiey deensel

— presente toni rato. 11.3) DERECHOS DeLA FIDUGIARÍN: mayRepresentar
mit aHOEICÓMISÓS130.Sóbcar tos! honorarios.que lesontspendan;,

- pactadosañ el.roseta “sofirat 113.5)BagiralosCONSTITUYENTES yates
EEÑERCIARiOS, él tsbal yBpotuna: cumplimientode tidos, las obligetiones que

50ud. de.la suseroción.de este FbElCOMISO yla qeta cesión de Ñ

 

 

   

  

 

ONolaríaDenfiuctacós renlizada25u favor.1134)Encuento loestime sécasaro yseag'

: coso2rendimiento guns; comprarlos tcamente«aley cesarEE

esstón praia, deE

.+sy:conocimientoprocesosjuticialás 2rectámosaxisjacciales,Que;pongananñTÍesgo .

E los benesAdeicóinilidos, ejercerlan acciones aproponer las.excepálones:legales:«por sí

Ealrgvés de un Procuradar Joicia, para locual les. CONSTITUYENTES slo. los.

8BENEFICIARIOSdeberán provar de los,securosiiecesarios: Entásádoho.prólesras .

: los euros.-necesarias, la. EIBUCIARIA: na: se hallará:obligada a sealizar-niguna :

: gestión.uy na:terrarespatsabidad alguna. porlósdalioda esáuicios causados por.tal :

«arecstancial $138Los demásdérechosestijujados enfavórde aFIDUCIARIA:eel!

:dresente FIDEICOMISOyem la Ley. +1)BSLIGACIONESDE LÁ FIDUCIARIA:
ñddAriplayenterapestesyaa 1   

 

  ciones - tleteieninadas erepisino
eptma —.

Quito, D.M,

NN L 2 97%RIÓ7

pas,yactupizar lacercadainformaciónYdbaymuentaciónalsenos claNr :

  
  



a fnElCOMiSo. 4%43 Méntenertos biénes Yy decir Rdsicamilidos séparados delos

- bienes y derechos dela:FIDUCIARIA y deos stos hegocios Studarios respecio dejos

sales acia domo fifiduciario. En cohsécitencia, la FIDUCIARIA ho: podrá comsidetar

: como suyos, Hi«emplear en sus propios negocios, los: biénes y derschiós tecibidos en

* fidcicomisó. mercantil revocable, Los bienes, ge derechos del FHOEIGOMISO tampoco

oo forviscánpare de la. garantíageneral des tóx astécderes.de la FIDUCIARÍA, de los

CONSTITUYENTES o de lós-BENEFICIARIOS: 11.43 ón cargo: 3 ts" TERtÍrOS

infegrados alFIDEICÓMISO,complcoñtodos lossebetos formales y cancelartodos

: ses tibias, costos,gastosencasa de dueestos estan,teniendaen consideración que

alpresente:és.curÉFIDEICOMISOdemera téngncia, y fionotariós propios yía detifados .

"del prásete.contratas En¿casa die los:rácursos fígiddos" del FIDEICOMISO fueren:

Irsoiióntes, déberainformar dehecha ela¡JUNTA9findequeéstarsjulesaJe foriña

inmediataa los CONSTITUYENTES“lo á los:BENEFICIARIOS dichos tecntsos,

RIDUCIARIA bicadas enta ciudad de Quita o:Euayaqui opodrá docéder a los

- 1alsmosatravésdedáPágira viedetaFIDUCIARÍA(oridiciócomet)para 16cal
Jébera.soleitar la slave:de aesesó:correspordlente Ercialsentido, está instrucción se

entenderá curia yporpareddedel FIDUCIARÍA cuándo fsInformes.y réndición de.

 

quienes seSolar obligadosaproveer.En caso deque losCONSTITUYENTESylo

oSENEACIARÍOS sc climplierén corrsóla obligación, la FIDUCIARIAnose fallará
. vbligadapaliarninguna:gestiónY ña*tendrarrosponsabildadalgunapor los daños a

: perjuicios. “sausálos portal clfcunstancia. HáAA. Hieuar ta coritabiidad del

: FIDEICOMISO”ypresenigraniamente ala JONTA,.los estados.Tinandiotos dentro de

lós-novente(90)alas, posteribres.al cieré«e cada. ejerciolo. ".45) Prepararuna

rendición de cuentas:defoca!timssttatSedeja expresa cónstangia”de que los.

- BENEFICIARIOS podrán reta la referidarendiciónde cuentas délasdfícinas dela



> _ SeRFIEICOMISO,

deaipintpde5 torasparaseñalara EIDUCIARIA8abogado añaE osS

 

  
tl plazole FIDUCIARIA no:recibe tal designación, podrá:Contratar:a los stcgadll

ela privativámente: escoja, a costade los CONSTMUNENTES o de PS

- BENEFICIARIOS. LaEIDUCIARIA na será responsable porcualquierdecisión tafíia
gor--etloridas cnteiónte respecto délas ACCIONES.Sideicomitidas oengeneral del

prestoEIDEICOMISO:1A Lasdemás:abilgaciones,estipuladas e0.ebpresents, :

«FIDEICOMISO:yemasLey. PLAUSULA:DUODECINA.-Bl

o ELissonía cóntiato, iendrá ladurciodquese-tequiera-dea si Surttimiotis delaero

que,pueda exceda delpazo: máiimoseñalado parla ley La*

  
A ÓNYTERMINACIÓN:

 

   

 

30 LSRUA. declarará asado” eljet del PoticoÑiso. o terminada el nismo, 

 

  

 

Wok rata si sehadimplido plenamentecontasinstruccionesdelROEICOMISOysaul

de la JUNTAmena la teminaióny liguicación setinisipo123).Par señténcia.

: eoutodada5tautlo artral'gue ordenen ta teminación:de FIDEICOMISO. 12.4)Boro.

: instruecióndetJUNTA,siempre y cuando dichá instruriciónná calisé pétalo 2argón .

o tetséro,128) sitetatade provisió de-fécurdóspar parte de fosCONSTITUYENTES —

ye de dos, RENENCIÁOS,“ itvipide «el cumplimiento de las obligacisnes* de la

 

e EIDUÉISRÍA odelaspstagtlanesfisficiarias. 12.8) Shexiáien za$o tortuio o catisas de

esaecadeperal

flora mayordueinipidan camplirapreol.otjetodelpresenteFIDEICOMISO. 1.7) Por.

“es: demás. cousales 'establccidas ala. Le. CLÁUSULA DECIA,TERCERA: a

UGUIBACIÓN- én desodé termiñáción delFDEICOMISOpor:dust dé las

   Quito,pade

  
   

o.cundoSehaya produ d jo:Gridcuide tassiguientes,edisalés,añinde pprocéder

: “hmectta«méñtésonlasdaredsdetenádacióhdel ElsicaMiso 12YLaWransferónotá

dela totalidad de lás ACCIONESa ésBENEF CIARIOS,porHecisión deTa.JUNTA. a
19.



: 'BENERICIARIÓS, seconstituyenen fádates.solidartos del AIDECOMISO,frentealos.

. acígeioras,pior las véligacionesdel FIDEICOMISO.ta FIDUCIARIA tendrá ¿acciónqe

o tepetición coritéa el FIDEICOMISO:y conta ls BENEFICIARIOS, parael reembolsode

- las Sumasquéllegaraa pagárgotels propias fecursas,pornipuestosogastosacargo

- del paltimonio autónomo quegdininistra, 18.2) LaFIDUGIARÍA preparará y presentará

ta correspondiente:tetidición, talde cuentes de su gestión. Se deja expresaconstancia .

Awetifar la veferida.rendición de cuentesde las -

.cias de 14 IDUCIARIAuiesidas.sen la GudaddeQuitoO. Guayaquil, podr

Acceder"a los.misimiosa-Irauós de:lépáginá:siel:de AFIDUCIABÍA,parado gual deberá. |

, soléitár a clava.«de-attesa. coftespondiente, debienifada FIGUCIARIA comunicarada

JUNTA,laféchapicactaepartidetEcualsesubirajasebaobadaintormeción,Eta

de.gue Jos BENEFICIARIOS )0

 

fido. esterinstrucciónseentendorá cumplidas por:pare:de la FDUCIARIAajatida”

| A tes.Jnfomes $ sendición de.cuetlás se hallen, publicaios én. su pain vet 2

disposición ue: los BENEFICIARIOS. Pat:lotanto ña Será tesgansabiitdeda.

> FIDUCIARIA.Al necñode qué-los BENEFICIARIOS: discidan 6 da acteder dedot

Infomación. Didhacuéntase entendsiéaprobada ipsofacto, sinoes chjstadaentr

deinpazoméximo'de quico.(18)alascalandao,contádosapauir.delsféchade:su

  

publicación en lepágita:webdela FIDUCÍARÍA.-AE3N"trascgrtida pliss,señalado en.

_. elmansralarterión, la FIDUCIARIAIstaitarunActa.deLiquidación, lacualTendrá,
para terios los. étecios legales, gora.aBquidación defina”y total dal AREICOMISO,

aDichaéstadeTiquidación téndes Solbamiente fa firma.deunreprosentinteecápidirado.

. Mela FIDUGIARIA, yconstael instiemienteatravésdelcual se dé pot teimiñado y.
o Tiquidado. al presente. Fibmcomiso: 1%4) srdos BENEFICIARIOS neestuvigren de

> aciardo «otrFsriossreseniacan, daFDUGIARÍAHotrerá hacerconstare al Acta

 



 

oMiseGarcíaP...

   
. vepresectócióndebs:>ENEFCIANOSdosciospasivosyío esjónico que-dS

_Pervestiónd.pudiendo. sóñcitar lainscripción”atárglnaciónénlos registros plíblicos.

. que: correstionda. Para:al eletto,esta cláusula deberá Iteretárescoro poder aspicial

: e lestrucción iresocable conferidas gta ERPUSIARIA.A eferto se deja. exgíssa

0danstandiz dé, gueáscaso Bequela EIDUCIASIAnó puedavestir sj remmañerte der

: "FIDEICOMISO: é. site coresponda;padrá irocader a tofisigiñar jucaliente los

- * sisaleGuelcuerfiegadodelpala,aclarándos$; quédesdsdictaTstigaamena. .

3comerplisio esisto$asta:stáusula pasareobservacionesatá rendiciónfinal :

da cuentas. cióUSULA.. DECISAGUABTASDAUSALES-dE SUSTITUCIÓN-

FIBUÉNRIA:YPROCEDMÍENTO:son estatedesustitucióndeta.FIDUGÁRIA: 24)
E 4 14:Bor Incutiflemiandode Big due a, Tommiplimiento”que

NotarfBeerset ddolafadó.ci el einespoñdisita tgudoabc,confiaauAispuesto €en

aEst::cohtrato.42.LadisolatiéndeeEDUCIARIA. 14%Porrúa acuerdo ente]la

PIDUCIARÍA:yaJUNTA: 144Lasdemás establecidas.por leley desMeisadía:de

. Valoresy denrás reglarméntos apicaties. Prodiicida imá emás de las exusales de.

_.—SosfluiónSelcjariaaJUNTAlsiónate todicuciaía stc,le quesasumir, dése
$us: seadda,estara de sustitución,dárepresentación”legal del FIDEIGONISO, :

Ñ debiendo sitregara FIDUCIARIA.adé qué la sustituya,tadaslos bienes qué conforman.

E«patrimonio Autónomo, est cotñÓ la contabilidad" det.FIDEICOMISO- cortiódos su -

: espaldas, El libre:deregistra detansferenpíadedefechios fiduciariós:Frodós lbs demás

ON -dcuiesrelacionadoscaíel:|PIEICOMÓ:eÁUSULA.DECIMA SGUIA

    

    
     

 

   Educiafa,elaeroerlos biarissEA >

0 Quito,DM. O



. carefienteddel obisias$ insinrcdones del ADEICOMISO,constlnido,«por esté contrato, o-

>:que,se-óriginén «son peásión deéstos, séaméctós inqutidos por el:FIDEICOMISO apória.

-EDUCIARIA,ales como; pera: sip ser festttivos, impuestos, tasas, contribuciones,

seiviciospúblicos, páñeas; avaldos, inspecciones, gastosdé mantenimiento;honútarios,

«defensa de. - grito: Alo,audi. externa, ele lá celebración” Y.

: pertácciónaniiento: de los” paniralos que seJegiéna suscribir con ocasión de este: _

FIBEIGOMISO:.la-temicación y,Hgtdación:del FIDEICOMISO y da restitución de los:

“bienes.aquien comesponida,Sin petiólcio de la cual,dlFIDUCIARIA queda gutotizada

. parandebitárda]ás¿nensdélFIDEICOMISOlassunasnecesarias para cancelar estos.”

rubios, de eat las. trisitas, sasé ¿hnel cual, se. Entenderátales gastos domodet

EIDEICÓNSO, Enelsvénta dequé núse proporcionar«a FIBUCIARIA lsrécorses

E suciontes pataelcesanyejecución de és  
óbligado: arealizar gestión alguna, hallándose expres renteoperadodecualeuiler 3.

 

restiónsattidadeirial ssitido, ElcasoquelaFmnUcIabla:c0tsig patdmontotehgaqué

incite erPagde abigaciónes- de..cli -indale: *del FOEIGOMISO, su.

. CONT EN 2dieBENEFICIARIOS; especialmente.tóbistarias, iénds derecha

 

de repetición tonta. Estos._£yalquier: daño y «pejuila” otasionadó Bor des"

CoNsTriUvenTESHoBENEFICIARIOS +FIDEICOMISOaleála FIDUCIARIA Yo a
 

sus funciónarios yíotrabajadores,2óñ ocasióndelli hegiigenicia,.incumplimiento dé.

-abligaciónes,“ncomplimióata" de leyes. ú reglarientos, ardoñes; omisiones de Jos

-CONSTITUYENTES: lo BENEFICIARIOS, sus tuncionariós Otrafnajadores, será de.

excjueiva responsabilidad de éstos; por do taño, sé “obligan a maniensr al

FIDEICOMISO, ala FIDUCIARÍAyasusSancionadosetrabajadoras, Jibres de cualquier

: reclamo$ delanda.cnhase. sh tales: asentos. Para piobarsl mmóntodelvafor que los

CONSTITUYENTESy BENEFICIARIOS deberán rembolsar la FIDUCIÁRIA deberá :

   dacctotiicaoparesoñts porIFAmiedanto comunicaciónescritáaEls



 

- Jos BENERICIARIOSdel FnEIgohso, debiendoEstos sconga,sujetos Pasivos,

: dectararypagar altespecivapuestáá arorteue portespónda, ElfIBÉICONISO.se

friibaráaapresentar añugimenteuña.«dettaracióndel!impuesto atarente, informativa,-Ín-

o : - establecerinpuéstó Egusad:Da esto09 ser pobla seráEpropa FDEICOMSÓ el

que éclareYpague:El Inipuesto.3 le-santa, de Eddgeneras”YSer gtiRespeto :

_ Ariasgastótata;FIDEICOMISOspa

» lecometen. Emogsg. exi recursose Eee >

bigacónestrbuiaas;-d0l responderáa los:BENERCIARIÓS€ealas persófsadsque :

UN Estoslega,asedSus derechos filos:próuseral FIDEICOMISOdé losfecutsos .[.. mecssaticspára tafetdenescrlosBENEFICIARIOSas covistiicin de pleno 23.
. géretho infialajesy«gáraites" Si datosdel Fl JEICOMISOpara elpagodetales

-Notaríaits. CLÁUSULAPEEMÍASESTMMAHONORARIOS:La FIDUCIARIAfa

- Hefecho + perdblr* los iguléntes honorarios: ÁTRA: Por. da _corstlción:del

FIDEICOMISO: La suma--del vos2 déláres. de: las Estados!unid deAmetós

ÁE SO$2000.00).a séf. canceladas atesuscripción de 'sstconbiato.. 172.,¿Parte

acerisiración Bér FIDEIGOMISO; á partir de. la“suscripción ddePresente. cortralo Y

hasta tá totalescdel ADEICOMISO: Lasumemengalesuivateñte, zcun Setario

idado fjadosuslExuador,mientras se ehcusntavigente elFIDEIGOMSIO, a

ogasania les primeras'slnco.días táblesdetada mes, 12.8. Porregistro de

. tadnueva BENEFICIARIOetazón delasPásiblesostianes dederechós Autiarios

.o> cueeseteslicert:a Jo lso delpresériEDEICÓMISO,lesimadecióhdólares de lós

 

obligaciones,según -   
   Si Para slpagadotas,

     

  

    

   

 

   

  

tondela mecaareenoes

Quita, D.M.



“gentesen Ecúador al momento enque se:iio:sl proceso de Equidación, pagederós

al falo.del proceso de Tquidación, Los: valores dates . referidos.pu Ietuyen los

: Impuestos que.existan apuedan existir así somo alsos costos y jastos que deban

” Uisvústese ex la estebración aciritistración, ejecupión Y fiquistación-del Prosónte

: FIDELEOMISO. En cóñégcieñca, enel pasaespecificó del impúesto alValorAgregado :

eva, éste:se bh incluirá shel, momentoda lafncuración, conforme losportertajes.a

“eantidadesque óstablezsaja ley. ¡E FIDUCÍARIAquico.expresamentefacultadajara

debian de lez sujentas3 fecursósdel: FIDEÍCÓMISO, las. sumas hedesárás para,

o cancelar16sorcasestipulados lapiesentofusta,dé-sxistirias mismos, caso Bn:

elcual diéhos.pacasseptenisran coñogastonácaigoderFIDEICOMISO.Encasodé

tia Thaber losrécitoSsutñijentes; Sesto :obligacón.de SEMÑICA: dapeclar estos

tónorariós- én propordión:asu pestapatin «sobrelos defedhos *tupiarios delo

FIDEICOMISO.GLAUSÍNLA DÉCIMA, OCTAVA:RENUNCIA:LeAlFIDUCIARIAporrá

 

  

 

sermunilard sugestión cuerda;18,“1LosGONSTITAVENTESolos'aENEnCAOS:o
  

Do transierán al patrineñioautónomósosvestirgoshedesañosparaal caripliiento:del z

óhjeto- de éste contrato, iecida.aslo0báya soltado Sá:PIDUCIARÍA:.182 Los

: CONSTITUYENTES. y los. BENEFICIARIOS. iopidan de:cualquier. iiáneta"_ que la

3%FIDUGIARIA cumple corel.objetodel HbElcoMisoeónsusfnstrucdlonesfduclarias .

18,3.- Las demás establecidas en la,Leyy reglamentos periíentes, En casodstenacia-

de la EIDUCIARÍA se-estará a lo:«displiesto.se laLey deMércado de Valpres y sus.

'- “Reglamentos. - GLÁUSULA. DECHMA: NOVENA.CESIÓN. DE 'DERÉGHOS

FIDUCIARIOS: Los derechos fetuciarias: ha. serán $Borán ser considerados soma.

valores enlos términos! establecidos en laLey déMeteadó.de Valóres. Luego de:

cumplidos. los piimetos sescíta alesde tigaricia, de este FIDEICOMISO,|

BENEFICIARIOS únicamente porro.ceder sus Hstsohos fiuriarios Sobre-est   



 

Dra Res==.Costales- A

campcon todoserecuístosestoaónh esta.cuiY coatoo

exigido por las: normasa tes 9seglrmetacas pertiemtes, y¿en al virtud

CONTRATOYREFORMAS:1Los:canpaecnos edecaras, quepéra fodos:=los efeclos,

    

 

elpresente contrato,por;supraianaturaleza eS inévorsible, eventoéste?que.impideque :

looCONSTITUYENTESpropongan pablo geinstuccioñes%Soliciarenladevocióna

“iransferericia delosblanesTdsIcomilóS,Ental"sentido,sto FIDEICOMISO”solopodía    
ser reformado Bor instpueción de

 

la JUNTA: $ abuetdo detaFIDUCIARIA.EÑcayo”

_ cast compártasrán4dichatorna3presidentadels JUSTA:Ypola resóntanteidela :

 

-HDUCIARÍA: CLÁUSULAMIGESRSPRIMERApomoSONTRACTUAL: Las.

 

: pártes cóávienen yestputargoma.ericpr crtraciualls. siguientes:directores:>

 

- Gulta — Enga, Ade:FIDUCIARIA:Avenida Doo ds. Actora 24-507 YLuis

 

ACONSTITUYENTES:Aenida Bonzáls? SuarezNg4t8 ySán ignacio,Piso 1402 . 25
“Notaría Moro,gadoVit Tete Gent,Tara A Peer Piso, Oficina sot: uta =

Equador: Lasptessecbigandá sioligarponesalaFIDUCIARÍA,alatémino po:

. majordeSetashablen,pualquisr 6daiiiosFetadiicación entasircclanes señaladasen

: set olga,CLÁUSULA VIGÉSIMA.SEGUNDA. GUANTÍA:. Beda:ta ralaralezs.
.. Judilicadet soñirato-de sióamiso sióreantl, la ciantia del presente instrumento.os

indeterminada. GLAUSULA... VIGÉSIMA. TERGERA- - RATIFICACION: Y.

AUTORIZACIÓN: Laspares, apY. tafiican en tódos sus.ismmiñas" las

- <b dademe am7 ntrátg de «ioomisotgercantiel
l tes tnnp

Quito,D.M. NN   



> VIGESIMA QUINTALEGISLACIÓN ABLICABLE: EstéFIDEICOMISO sesémete ada:
: fegistación Vigente de la" República del Ecilador. En toda, lo Sue expresamente-nú

estalieró previsto ene) presente contrato, los partes s6 sujetarán alas disposiciones«de

: Ja Ley:de MercadoHe Valois,¿SUSteglámentosYdemás leyes.áplicables, CLÁUSULA.

l VIGÉSIMA:SEXTA: SOLUCIÓNDÉ.CONFLICTOS En casodeexistir controversias:a.

diferericiós.derivadas delaInterpretación 5 ejecución deeste coftirals, que nopueda .

ser cesuellás”par mul: acudo, les. partes: renuridan fuero y semicilio y decidén

: Sutrielersaa decisión elTribuna disArbitraje de laCámarade Comerciode Quito;que,

sesujetaráalo dispitesto por laLéy deAstralyMediación, $1 Reglamento del.Centro

 

de Albitraje”Y Mediación:dé. la Cámaráde Comérolo de“Quitoy cualquier ota

! tesiamentaión que $e sipida Sobresparticular, átefdiendo-Jas siguientes:fomes: :

2Losárbiisas serán seleccionados confomea to'establecidoeniéLeydeAtitaje :

yHediación; 282.«Los árlros de dicho ceraró etetuarinie ariajoacriinistrado;en,

, «derecho y:orifidenla),yAUedait tóculiados para«etar.y ejecutar, medidas cautelares:

- olcliido.eladefuncionapúbos,jditaos, policialesYaxdminsrativos;sei
queestanácesaroacudir=4nJsatdinarío álguiaparatales electós;283ElTribal

deArtitraje estará intégrádopor tés ámiltas; 28A- E procoimiento ssbilal tendrá :

  

 

> Jugaf en lasinstalaciones del Ceja de ArbirajoyMesiación:detaCámara,dá Comereio. -

+16 Quito;26,S.- Las partes rentrición a ta jaiscicción oxilaia, sé obliganacatar el.

”tatido arbifra$sEcompromeian anó interñonerningún: tipode:10cuIsÓ.en coñira:del

:taudo acbiiral. Eltarglo,artpal será napelable Lateconivención, deveia 58.someterá .

tambiéri alto Asonesto en la presentecláusula y versará diante,sobre la.casa por

da qualse.interpués Ta. demanda inicia, Usted; Señor Notañó:se senta Agregar las  drá,dasulas deaopera el pattestonamiento de éstó contoHA TA aquí

octacianaintoesose'pbssvardntos l



 

 

    

 

pricepiosY+ requistas prertó, en sé ley. Ne e E. y, tere:-que 245ha
LAN

comparecientes: por-ral dá Nota, se rabia Yfiin.sónmigo en urea? 36ARO

quedandoHicorperadaenel prefscblosjsestaNotariadetodolacualdoy FE.- Reno,y

E AR o OEU

 

 

  - Notaría (EhEsTa SENLEANUINTANA:
COMPAÑÍASEVILLA +AHATlNETINGENEROSoASEMAJO,

ES,ARO4TIB36
   

  
  

A SoMPAÍArFIDUCIASA ADMNISTRADORADEFÓNDOSYFIDEICOMISOS.

'.. MERCÁNTILES* .
eNMADEaa3aon

 
     

; GARCIA COSTALES ,

 NOTARIADEOS JASsipIMADEL,CANTÓNaio; HE

 

Notaría Décimo Séptima:
- Quito, DM,
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. * CERTIFICADO DEYOTACIÓN.
050. "SECCIONESFERRO

0500164 4704218369
RÚLERO DE CERTIFICADO , CÉDULA t

SEVILLA QUINTANA ESTERÁN GONZALO .

     



 

A

-—. Quito, 14dofebrerade2017

SeñorTagsuiéro >. Ñ :
sabenComoSevilla Quintsas :
Ciudad .

Doom

Por le presentecñmiplene Vevará sudonocimiente que ta Junta: General:de Accionistas de la
compañíeSEVIELAYMARTENEZINGENIEROS.C.A,SEVEAICAensesiónsealizada el

. diadelog, decidióporwiánimidad:ErectegitarustedPresidente Ejecutivo CerénteGeneraldela
e Compañia,Bor valperiodo¿statuariodedesaños, toltorme lo estableos'larefonna deestatutos.

sonstanieea jeesoritaapública.oforgállsel31 deuojubre de1988, ante elNotario Quíntdel -
. > Cantón Quito,doctorUlpianoBayhorMora.debidamenteinscritaenefRegistro Mercantil de
" Quo. el 12 de feboía de 1987, baja elnúmero 0193, En tal calidad usted tjorcerá, la

:sepresentación tegal, Iidiciayacudido delacompa. .

] SEVALLAYMARTINEZINGENIEROSC-4.SEMAICA sesorisibiyó inpdiauio¿seria :
públicaOjorgadaante:el Nateño'deQuito,DE, VladimiroVilalba21.13denoviembrede1971,

a debidamentesrtencbMercatdoQuiBdecuero de 1972, :
e - ¿e

lrgraiéduelpldlpratseoslaitadecitcióne a
opcies-pemabre:de laCompañia,¡ectglan por la recen, .

   
   

UdGiaA
PaAÁICA - 

 
LSmpatía SEVILLAY-

, MARTINSRINCENEROS CA.s EEMAICA,Aito14 torero dela

MSis :

 



" FRÁMITE NÚMERO: 9314 1:

_ REGISTROMERCÁNTILDEL CANTÓN:QUITO. AEENSTE0

 

a : eMEBEAN Jl
RAZÓNDE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. " QUITO

MenLaCUnaD:CANTO; QUEDAIÑSTRITO ELACTO[CONTA“TO QUESEPRESENTÓeESTE REGISTRO, CUYODEVALLE .

SEMJESTAAACONT]FENISACIÓN: ! . -

-RAZÓNDE ¡NSERIPCIÓNpau NOMBRAMIENTO DEPRESIDENTÉ EJECUTANO-SERENEGENERAL

 DEREPERIONO: sg A
FECHADEIS ETT JT | y

ERODE 5 .
HEGISTRO:. — LURODENOMBRAMIENTOS
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, 9
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a DATOSDE REPRESENTANTES: - ps o A

Identificación Nombresy ApElgaOZ. —fCagd ATA [ao” A.

1704218369 us SAURA. PRESIDENTE : " FZANOS- : cd
a o ESTEBAN GONZALO” | Esecuro-ceneiEE

| GENERAL os o Y

 

 

     
DATOS ADICIONALES? e : -.
ONST:RMMH: 40 DEL: 3/07 ÑSEADOVIGA DEAASAREFCESES RUSS

ELEL 12/02/1987«NOT: QUINTA DEL 31/10/1988.-PA

 

 

 

"CUALQUIER ENMENBADURA, AUERACIÓN O. MODIRCACIÓNALTEODELA PRESENTE RAZÓN, BiDA: :
CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NOSONNi RIOS. PARA. laVALIDEZ. DEL ÉROCESO.DE

SCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. * :      MES

CHA DE EMISIÓN: QUITÓ, A:2O Blas)pepitoDeo

 

RÚSEN,ENRÍC PEAGUIRRE LOREZ *
Eco  
0REGISTRO:AN61!IceSETAYCASÉANDEVRLARGEL
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- NOTARIA PRIMERADE Qu
EN APLICACIONALATEY DEMÚÓ
Y ALALEFROTARIAL
QOY FE que ta Totócopia q
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  «Quo;28 demaríóda 2012

Señor
Padro X¿vlerDizRelnosé
Pegsarts.

e
g
a

o. : Ba miicónsidaración:

- “fengoel agrado de comuntcaleque la Junta:“Seneral:Exsaorainarie dnversalde Accionistas iela
compoñla:FIDUÍCIA:5.A, ADMINISTRADORA DE. FONDOS Y FIPEICOMISOS MERCÁNTILES,eñ su
sesión def.dia de hoy, 28-de marzo de2012,resolWíá reclegiño come BERENTE GENERALdeta
compañto,porelpeñodo «stajutadó de TRESaños, debisndo Tr0-obstante poriaacós: en ss fenciores
hasta sprisgalmente reemplazallo:. ?

“Enán caldád de Grrente- General yde cotfanmidad con los Estelutos Sodibtes dela Compás, le
- zortesponflo ejettas la representación legal, fudicial y estejudiciaf de laCompañia de fomaindividual
Susdeberesyatibucionés se encuentres delentinadosen el drficulo vigssino*enonvstsimosueñaY
vigésimoquitadé losEstalulos SonialesdeteCompañia, :

Su-pormbramiento. arteriorfve inscsae et:Registro Mercantil del ciónGui pelo:natadel
«Registra deNámbramientos, Tomo0dia15 esabrifastacón.,

Fíducia SA -Adráipisitadara de Eoridos Y Esástouunisos.Mercarifias, 36- tonstileyó miédiante escñfure
" pisicacalangadae20Apmazo de 1987 pote láNotertrSegunda deicentón, Quito, Drá. Kimerña Mareño- :
de Solínes, inseñiz én- El. Registro Mercantil del mismo cágión ef 19 de junio Ye 1987, bajola 7
dentmiñaciónde-CororaniónHUAEA. Fiduciá,cambiando Estarála actualmediante estrilura pública: :

* alargada el 23 de junio de 1995 gnte laMota”Seguada del sanión- Ouho,. Dra. Ximena Moreng de * * .
"Solíges, (ESalmante Inscrita efi elReégísto- Mercantil del sismó cantón el 21 de septiembre de 1493. >
Censacalivamente se reformaron los estatutos dela Enmpañiamediante escritura pública oforgada el 20 .. .
de matzo- del 2001 e .inscria enel Regisiso Mercantil del -«qarión Qbíto, el 30 de abril del 2001.
Posteriórinente los estalulos sociales de la compañía fuerón modificados mediante escritura pública :
-clórgeda el 23 de junio del 2001 ante el Nolaco Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto o i
COyeñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quilo, et 21 de agosto del 2001; y,
mesiente escrítura pública otorgada el 08de agusto del 2003 ante el Notaño Trigésimo Séptimo del
cantán Quiig, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del.cantón
Cuitoyel D2da octubre del 2903, .

Sinotroptsaprovechóla oporudatpara,relleradimiedentimiéntosde Especialconsideran.

 

 

 

* Aceplo lr designación deGerente ineral de la coriparía.FIDUGIA 5.4, ADMINISTRADORA DE .
FONGOS -Y FIDEICOMISOSMERCANTILESreizada por la, Junta General de Acolenistas de la . ol

. Cormpariteétechtada e 29 de frarzoaora.

d 5 de 2012 :
ÓN niga di napss

Anaaga! .: e,

: - depodoRSOrtizRitos. o e

TARAAACANTON Gia 3 URETA<<
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- Interacción: Luis CORDERO Blóque: AEdíficio;WORLD TRADE CENTER Oficio: 10t Refererq
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    eESTABUEGAENTO: 02 > ESTADO Ée FENICIA,
"NOMBRECOMERCIAL AS

ACTIMDADES ECONÓMICAS: a, :

- ACTIVIDADES DEAADMINISTRACION DE FONDOSYeEiopIeSOSMERCINiLES,

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO: . AA o

: Proviaral DS Cantón: GUAPAQUIEieTAOsñaHEinpe5
JUAN TANGAREAERGO Refevinds,DENTRO DEL PARQUEEMPRESARIALCOLOR,Bébdo: DORPORATIVO DOS Piste

- Eñitna: ¿TeisTeba 042125079Telf:no Trabaje: Aasaoto Emiaquaduda.cormec FÍX 242530051
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ROMBRE COMEREIÁN: o : A CIR “zen

. - REINICIO:
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¡ FNUMERO RUS:
:  RAZONSOCIAL: y

a Es

Prviidal GUAYASGantóreAaTANEaFRANCISCO DE ORELCAmasRATE
DIAGONALAL MINSTERIODELLTORALEdiWORLDTRADE CENTER Pisa: 11, Oficina: 1105 TeletonTable binaost

0HBÑBRE COMERCIAL:UN o > FEC.CIERRE: eorizna:

enn- SSREñUCIO:

" de:GUAYAS Cara BORVAGUN, Parroquia AROUCañawHODRESNINEENRetradas .
ANDOAL COMPLEJODE EDIFICIOS EMPRESARIALES COLONMe2dEd:PRESASás2

“Telétano:Trabajo: 042126070 * l ?
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Ea Servicio deftentas internas
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"SERVICIO DEEnENó naINTERNAS  



- ANEXOA

 No. De Acciones | ValorNominal” . Título de AcciónNo. Mom ón.
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" DE UN FIDEICOMISO MERCANTE; otorgada por ING. LU!

   

D

GarcíaCostales

Se.otorgó ato mai tá Notaria, la presente!escritaspública dé: Ola

- "DraRocío.

  

 

       

MARTIÍÑEZ-COBO Y OTROS; y. en fe de.elloconfieroesta TERCER)

- CERTIFICADA, fimiada y sellada en la ciudad de Quio, al veinticinco de jala del

PDRAIRQUO EN ÍA, TALES o

NOTARIADÉCIMASÉPTIMA DÉL CANTÓNQUITO-
  
A

o :

   
    
  
que en.
presentada y
Quito,
18 MAY:

fojas utiles me fue -
ta apena

 

  

 Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M:



" REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

  
 

o SOCIEDADES
NUMERORYC: 1792512247001

RAZONSOCIAL; . FIDEICOMISO MF
NOMBRECOMERCIAL;

CLASECONTRIBUYENTE: OTROS
REPRESENTANTE LEGAL: . FIDUCIA S. A..ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

CONTADOR: - RIVERA UBIDIA MARÍA PAULIÑA

FEC.. INICIO ACTDADES: 29/07/2014 FEC. CONSTITUCION: 18/07/2014

FEC. INSCRIPCIÓN: 29/07/2044 FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDAD'ECONOMICAPRINCIPAL:

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Prowncia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle; AVENIDA 12 DE OCTUBRE Número: N24-562
intersecciórr LUIS CORDEROBloque: A Edificia: WORLD TRADE CENTERPisa: 1 Oficina: 101 Referencia ubicación:
JUNTO AL SWISSOTEL Telefono Trabajo: 022987100 Telefono Trabajo: 022947100 Fax: 022551874 Email:

. fiduciafOfiducia.com.ec Codigo Postal: 170517

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO AFIC

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA

 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00% ABIERTOS: +

JURISDICCION: 1 REGIONAL NORTE! PICHINCHA. CERRADOS: o.

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactosy verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad ti
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUE y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley delRUC).

Usuario: REPCO10610 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: £9/07/2014 15:38:56
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REGISTRO UNICO DECONTRIBUYENTES

SOCIEDA ES
NUM 1792512247001
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISOMF

   
  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:    
 

No. ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO AMERTO MAIRIZ FEG-INIGIO ACT. TORTA

NOMBRECOMERCIAL:. , : FEC.CIERRE:

a FEC. REINICIO: *
ACTIVIDADESECONÓMICAS: E

* ADMINISTRACIONDE FONDOS.DE TERCEROS.

DIRECCIÓN.EST.ABLECIMIENTO:
 

Provincia"PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LAFLORESTA Calle: AVENIDA. 12 DE. SemiUBRE Numero: 24-562 Intersección:
LUIS CORDERO Referencia: JUNTO AL SWISSOTEL Bloque: A Edificio: WORLD-TRADE CENTER Piso:1 Oficiná: 101 Telefono
Trabajo: 022987100 Telefono Trabajo: 422947100 Fiwc 022551874 Email: iduciaffiducia.com.ec Codigo:Postal: 170517

   Ed)
+ FIRMADELCONTRIBUYENTE , "SERVICIO DERE! RNAS >

e

  
 

> Declaro que losdatoscontanidos 'en este documejito son:exactos,yverdaderos, por lo queasumo la responsabikidad lega! que de ella s
deriven (Art, 27 Código Tiitatario, Ad. Laydel, BICyArt,9Reglamentopara laApticaciónde la Ley del RUO).

Usuario: REPCOTOGIÓ, Lugardé emisión: QUIFO/SAELINAS Y SANTIAGO Fechay hora: 29
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REPÚBLICA DEL ECUADOR  

Mgs.E. Santiago ÁlvarezA.

NOA) Cantón Quito

 



 

Factura: 003-001-000032693
ML

20181701010000188-

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20181701010000188

  
 OR DIEGO ALMEIDA NOTARIO(A) DELCANTON QUITÓ
 

 

  

[NOTARIO OTORGANTE:
FECHA: [25 DE ENERO DEL 2018, (12:49)
|[COFÍA DEL TESTIMONIO; 32 -
ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL   

TIPO

POR SUS PROPIOS DERECHOS

'DOSUMENTO DE

CÉDULA

A FAVOR DE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

No,

1714485214

 

 

 

 

    
 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-03-2013

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [FREDDY PARDO
EN? IDENTIFICACIÓN DEL

PETICIONARIO: 1714485214

[O8sERVACIONES: 1
 

meo

AGTO O

NÚMERO DE

AGTO O CONTRATO:

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20131701010000168

TIPO

POR SUS PROPIOS DERECHOS

No,

1714485214

  



 

  

   NOTARIO(7EDISQ! AGO ALVAREZ ALTAMIRANO

NOTARÍA DÉCH4A DEL CANTÓN QUITO |

  



 

NOTARÍA 10
Quito - Ecuador

ñ UA57E

El
Mgs.E.EÁlvarez A.     

    

   
aCy

233504 3796

CrTURANSLUSATNAOP :  -PODERESPECIAL

QUEOTORGA:
“LACOMPAÑÍAFIDUCIAS.A.ADMINSTRADORADEFONDOSYFDEICOMISOS MERCANTILES

—

¡2
. " z eAFAVORDE: 3 A

EdgarRosendo OsorioVaca,AnaLuzdelasMercedes GuerraCastellanos,Yahaira EmperatrizReclade =

. Velasoo, MariáVerónicaArteagaMolina,XavierAlirado ParedesGarcía,Wendyde losAngelesSaavedra * 3

Chávez, Inésdel Carmen Barrionuevo Herrera, Marlon PatricioHidalgo Revelo, David FemandoGuine + Y

Calero,VerónicaVanessaNavarreteSerrano, MaríaEugeniaOlmedoTamayo,Verónica Patricia Silva Pé
2

_ Ortega, MaríaSofiaBenavides Córdova Su

+1 DE*%Y copias <=  * fe
- 3)

BRAJP 88, ie qJJ)12Pa, 1546:¡03
En laCiudad deSan Francisco deQuito, Cepilal de laRepúblicadel Ecuador, hoyclaVIERNESUNODEMARZO:>,a

- 267

DEDOS MILTRECE, ante mí, DOCTORDIEGO JAVIERALMEIDAMONTERO,Notario Suplente, Encargado22ada
228.208
     

  
de la Notaria Décina del Cantón Quo, según Acción dePersonal húmero seiscientos diecisieteDNP, de fecha 2813

tentayuno de Ageso dedos mil ones, eo por eonsejo de la Judea de Transitón, compareoa: aE

compañía FIDUCIASA ADMINISTRADORA DEFONDOS|FIDEICOMISOS MERCANTILES,representada. 2
  qa 24. 200 |

porsu GerenteGeneral, señorPedroOrtiz Reinoso, seginconsadeldocumentoarto, en adelante "FIDUCIA'o 3 322422

el "MANDANTE.. El compareciente es ecustorlano, mayor de edad, casado, y domibado en Quib, romaB 5DES

tapas peracontrataryobligarse, a quien deconcosso deya envite dequemeeisu céciadecirtacaía E,pa

que en fotocopia autenteada pormí, se agregan a est insturmento y me piden que eleve a escñura púbicaelica

contenido dela siguiente minutaSEÑOR NOTARIO: Ensu Registro de Escrituras Públicas, sivasenserterunadé_y SÍ235%

 

   

 

5 alignordelas siguientescts: PRIMERA: Compareos al otorgamiento de la presente esca43 23825

pública, lalcompañíla FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, E08
: . - RITApor su Gerente General, señor Pedro Ortiz Reinoso, según consta del documento sojunto, A E

e,249,
IDUCIA” o elMANDANTE”, Blcomparecientees ecuatoriano, mayodeedad, casado, ydomiciliada en É 8 as '

7S2

¿HApes
Snode1

sa6: $,
da

  

   

  

  

   

dePAEad291/20.200,Al,ME
ly2 a7A +14 ÍA 141JHDo, 316 311919,ÓNpanda 2711413 241924) 324, 530, 23)
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favor de las siguientes personas: EdgarResendo Osofo Vaca Ana Luz de las Mervades Guera Catalana,

Yahaira EmperatrizRecaldeVelasco, María VerónicaArteagaMolina, XavierAlfredo Paredes Garvía,Wendydebe

Ángeles Sasuedra Chávez, Inés del Camen Barrionuevo Herrera, Merton Patio Hidalgo Reelo, David Femando

Guime Calero, Verónica Vanessa-Navarele Sereno, María EugeniaDimedo Tamayo, Verónica Paticia Siva

Ortega, Marta Sofía Benavides Córdova, en adelante losMANDATARIOS, paraque enformaindvidual o conjunta

canoiros mandatarios y, a nombrey representación de la MANDANTE, puedan: a) Compareoeratasuscripción de

contratos de constitución, reforma, modificación, ampliación, terminación y fiquidación de negocios fiduciariosen los

cuales FIDUCIAactúecomo Fiduciaria; b) Reslzariodos lo actosysusabrodos los contratosdocumentos que

seen necesarios para la administración ycabal cumplimiento del obje, inaldad e instueciones de los negocios

itociarios en bs cuales FIDUCIA actúe como Fidudaria, así como para ejaner les derechos y, cumplr Es

obligaciones y deberes que asume ABUCIA como fducieria de los negocios fiduciarios consíluidos o por

constiuise; e) Para adquifr a nombre de fideicomisos administrados por FIDUCIA o Constiluyentes de encargos

tduciaños, eldorminio de bienesmuebles o inmuebles; transferirferseras persones, a culquiertiulo, eldarme

los bienes de cualquier natualeza, que conterman el patimorio autónomo de les ficomisos sxtritistadospár

FIDUCIAque sean propiedad de los Constiuyentes de encargosfauciaros, así como arendartos, Imasu

demiio o grevarios a cualquiertuloparagarantizar obligacionesdecualquierclase; d) Lasfaculiadesaquí

no sontaa por que el presente poder caga alas MANDATARIOS amplaslevulades, no puercosr

objelado por insuficiente, TERCERA. No se podrá delegar el presente mandato Inblo parcialmente en r

caso, Usted SeñorNotario sivase agregarlas demásdéusulas de esilo pera la plena vaíiez de este instrumento,

  

    

 

CON VALOGTO,

DOCTOR|
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Qúito.,29de marzo de 2012 o

Señor
Pedro Xavier Ortiz Reinoso
Presente,-

De mí consideración:

Tengo el agrado. de comunicarte que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de fa
compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su
sesión del dia de hoy, 29 de marzo de 2012, resolvió reelegilo como GERENTE GENERAL de fa
compañta, por el período estatutario de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones
hasta ser legalmente reemplazado,

En su calidad de Gerente General y de canformidad con Jos Estatutos Sociales de la Compañia, le
correspondeejerúer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma individual.
Sus deberesy atribuciones se encuentran determinados en el articulo *vigésimo tercero, vigésimo cuarto y
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía,

Su nombramiento anterior jue inscrito. en el Registro Mercantil detcantón Quito, tajo-el Número 4047 del
Registro de Nombramientos, Tomo 140 eldía 15 de abril del 2009,  -

Fiducia SA, Admitistradora. de.Fondos y Fideicomisos Mercantiles, sé constituyó medianteescrítura
pública otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaa Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno
de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de 1987, bajo la
denominación de Corporación Bursátl! SA, Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública
otorgada el 23 de junio de 1995 ante fa Notaría Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de
Solines, legalmente inscrita en el Registro Mercanfil del mismo cantón el. 21 de septiembre de 1995.
Consecutivamente se reformaron los estatutos de la Compañías mediante escritura pública otorgada el 20
de marzo del 2001 e inscrita en el Regisiro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril vel 2001.
Posteriormente los estatutos sociales de la compañía" fueron modificados mediante escftura pública
otorgada el 28 de junio del 2001 'ante_el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto
Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registra Mescantl del cantón Quito, €)-23 de agoéto del 2001; y,
mediante escritura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Nutario Trigésimo Séptimo del
cantón Quilo, Dactor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscñtaen el Registro Mercantil del cantón
Quito, el 02 de octubre del 2003.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de especial consideración.

Atentamente,

  
do Osorid Vaca

ESIDENTE

Acepto [a designación de Gerente General de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE

FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta General de Accionistas de la

Compañía efectuada el 29 de marzo de 2012,

Conesta fechaytrel presente COcUmento

del Registro o%

 

el NS86egÍato tejo el N..

C.C. 1708773304 E
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Sr. Pedro Xavier Ortiz Reinoso Ede HAGO
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Conesta fecha 12 de Abril del 2012, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE '
GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, a favor de ORTIZ REINOSO PEDRO..
XAVIER..- Quito, a 16 de octubrede  

  
RUBENENRIQUE AGUIRRE L

REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO.-

 
RESP: cch.- Tas: .RAZÓN: De conformidad con fatacuitad |prevista senal EneasAl Cinco dioporAsCÉRTIFICO;qede82 IGUALaldocdocumento ORIGINAL
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CONTRATODE COMPRA VENTA DE DERECHOSFIDUCIARIOS
FIDEICOMISO MF

Comparecen al otorgamiento del presente CONTRATO DE COMPRA VENTA DE

DERECHOS FIDUCIARIOS (en adelante simplemente el CONTRATO), las siguientes
personas:

1.1-La señora ELSA FERNÁNDEZ SEVILLA, por sus propios y personales derechos, a quien
en adelante se podrá denominar -simplemente como LA VENDEDORA. La
compareciente es mayor de edád, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda,

domiciliada en el cantón Quito;

1.2-La compañía KREMSANDER LTD, legalmente representada por su Apoderado,

MAURICIO MARTINEZ SWANBERG,según consta del documento adjunto, a quien en
adelante se podrá denominar simplemente como EL COMPRADOR. El compareciente
es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el
cantón Quito;

Los comparecientes -declaran hallarse plenamente facultados para contratar y contraer
obligaciones y deciden celebrar el presente CONTRATO,contenido al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.-
El fideicomiso mercantil irrevocable denominado FIDEICOMISO MF (en adelante

simplemente-el FIDEICOMISO),se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la

Notaria Décima Séptima del cantón Quito, Dra. Rocío Elina García Costales, con fecha 18 de
Julio de 2014, siendo su fiduciaria la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE
FONDOSY FIDEICOMISOS MERCANTILES.
a) Actualmente LA VENDEDORA es titular del CINCUENTA Y SIETE PUNTO-CATORCE

POR CIENTO (57.14%) de los derechos fiduciarios como beneficiaria del FIDEICOMISO
MF.

SEGUNDA: VENTA DE DERECHOS FIDUCIARIOS.- :
Con los antecedentes expuestos, LA VENDEDORA procede a vender a ELCOMPRADOR,el
CATORCE PUNTO DOS OCHO CINCO POR CIENTO (14.285%) los derechos fiduciarios
que le corresponden comobeneficiaria sobre el FIDEICOMISO MF.

Porsu parte el COMPRADORacepta la venta realizada a su favor y declara recibir a su total

satisfacción los derechos fiduciarios materia del presente instrumento, así como conocer y

aceptar expresamente todos los términos y condiciones del FIDEICOMISO, el estado y
condición de los referidos derechos fiduciarios, así como las facultades y obligaciones que
tales derechos otorgan a sus titulares.

   

 

Las partes comparecientes dejan expresa constancia que en caso de€Xistir divergencias

sobre el estado, condición, y demás características de los derechos fiduciarios, renuncia:
desde ya a presentar cualquier reclamo o acción judicial o extrajudici arbitral portal



  
motivo, en virtud de que a la fecha de suscripción del presente CONTRATO,han verificado

personalmente dichas características hallándose plenamente conformes con las mismas.

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.-
El precio total de los derechos fiduciarios vendidos a través de este instrumento es de
QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS CON 59/100 (US $ 548.652,59), que EL COMPRADOR,se obliga
a cancelar a LA VENDEDORA al momento de la suscripción del presente contrato.

Se actara-que el pago deberá ser realizado en dólares de los Estados Unidos de América, —
incluso en el evento en el cual la moneda de curso legal en el Ecuador sea otra distinta al
dólar americano.

CUARTA: REGISTRO DE LA CESION.-
La FIDUCIARIA del FIDEICOMISO deberá sernotificada, aceptar y registrar la cesión de los
derechos fiduciarios que por este instrumento se venden para que la misma se entienda

perfeccionada. En caso de no cumplirse con esta solemnidad el presente contrato se
entenderá terminado de pleno derecho.

QUINTA: DECLARACIONES.-
El COMPRADOR y LA VENDEDORA expresay voluntariamente declaran:

a) Que conocen todos los términos y condiciones de este instrumento, y se ratifica en los

mismos.
b) Que conocen y aceptan que la presente venta de derechos fiduciarios se la realiza por

exclusiva voluntad de LA VENDEDORA y EL COMPRADOR,eximiendo a la FIDUCIARIA

del FIDEICOMISO decualquier responsabilidad en tal sentido.
c) Que conocen y se hallan plenamente informados acerca del estado de los derechos

fiduciarios materia del presente instrumento, encontrándose plenamente conformes con

los mismos.
d) Gue hanrecibido a satisfacción toda la informaciónrelativa al FIDEICOMISO.

e) Que no tienen reclamo alguno que formular por las características específicas de los
derechosfiduciarios en virtud de que los han verificado personalmente.

f) Que conocen todos los términos y condiciones del FIDEICOMISO, especialmente los
derechos y obligaciones que les correspenden en virtud de la presente venta de

derechos.
g) Que conocen que la gestión de la FIDUCIARIA del FIDEICOMISO es de medio y que por

lo tanto ésta no puede otorgar garantía alguna por los resultados esperados de esta

transacción.
h) Que por expresa voluntad de los comparecientes, cualquier otro contrato suscrito entre

ellos con anterioridad a la fecha de suscripción de este instrumento sobre los mismos

derechos fiduciarios materia de este instrumento, ha quedado insubsistente, por lo que
renuncian a presentar cualquier reclamo, acción judicial, extrajudicial o arbitral por este

motivo.




